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S U M A R I O
G O B I E R N O D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D EC R ETO  de 11 de agosto de 1939 disponiendo 
cese en el cargo de A lto Com isario de España en 
1Marruecos* D. ]uan Beigbeder y Atienza, por 
haber sido nombrado Ministro de Asuntos Ex
teriores.— Página 4535.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D EC RETO  de 16 de agosto de 1939 nombrando 
Alto Comisario de España en M arruecos al G e
neral de Brigada D . Carlos Asensio Cabanillas 
Página 4535.

MINISTERIO DEL EJERCITO

D EC RETO  de 17 de agosto de 1939 restituyendo 
al cargo de Gobernador M ilitar del Campo de 
Gibraltar la dirección de todos los servicios de 
vigilancia» Policía y Orden Público de aquella 
zon a— Página 4535.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO  de 9 de agosto de 1939 disponiendo el I 
cese en el cargo de Jefe del Servicio N acional de 
Banca, M oneda y Cambio» de D. José Larraz y 
López.— Página 4536.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

D ECRETO S de 30 de julio de 1939 nombrando a 
los señores que se indican, Ingenieros Jefes de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos* Canales y 
Puertos .—Páginas 4536 y 4537.

D ECRETO  de 12 de agosto de 1939 declarando as- 
cendido a Présidente de Sección, en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos al 
Consejero Inspector, fallecido, D . Pedro Monta- 
ner López.— Página 4537.

Otro de 12 de agosto de 1939 ascendiendo a Inge

niero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Cam i
nos» Canales y Puertos D. Angel Elul N avarro  
Página 4537.

Otro de 12 de agosto de 1939 declarando ascendido 
a Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos» Canales y Puertos, al Ingeniero 'prime
ro, fallecido* D . Antonio García H erreros.—Pá
gina 4538.

Otro de 12 de agosto de 1939 jubilando al Sobres
tante Mayor de Obras Públicas D . Emilio Bailes- 
ter A grasot.— Página 4538.

D E C R E T O S de 12 de agosto de 1939 declarando as
cendidos a Ingenieros Jefes de primera clase del 
Cuerpo de Caminos> Canales y Puertos a los de 
segunda clase, fallecidos> que se m encionan—Pá
ginas 4538 y 4539.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 3 de agosto de 1939 reintegrando come M a. 
gistrado de la Audiencia Territorial de La Co- 
ruña a D. Manuel Navascués Sáez — Página 4539'.

Otra de 29 de julio de 1939 acordando sanción en el 
expediente de depuración al Oficial de Prisiones 
D. David Cólliga Rodríguez.—Página 4509.

Ordenes de 29 de julio y 3 de agosto de 1939 dispo
niendo causen baja definitiva en el servicio los 
funcionarios de Prisiones que se indican.—Pg. 4539.

Orden de 4 de agesto de 1939 denegando la revisión 
del expediente de D. Arsenio Mesa García.—Pági
nas 4539 y 4540.

Ordenes de *4, 9 y 10 de agosto.de 1939 acordando 
causen baja definitiva en el servicio los funcio
narios de Prisiones que se mencionan.—Pág. 4549.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 22 de julio de 19391 concediendo autorización 
a don Miguel Manrique para levantar y colocar 
los precintos de las balanzas automáticas y semi- 
automáticas que por mediación de sus talleres
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repare e:. Valladclid y su provincia.—Páginas 
4540 y 4541.

Otra de 27 de julio de 1939 declarando nulas las 
concesiones de Certificado de Productor Nacional 
concedidas con posterioridad al 18 de julio de 1936. 
que no hayan sido dictadas por las Autoridades de 
la España Nacional.—Página 4541,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Ordenes de 29 julio de 1939 separando definitiva

mente del servicio a los Catedráticos de Universi
dades e Instituto que se citan.—Págs. 4541 y 4542. 

Otra de 4 de agosto de 1939 sancionando a los se.
ñores que ¿e indican.—Página 4542.

Otra de 3 ce agosto de 1939 inhabilitando para car. 
gos directivos y de confianza a los señores que 
se indican. -Página 4542.

Otra de 3 d'e agosto de 1*939 confirmando en su cargo 
a los señores que se indican y sancionando a don 
Francisco Candil Calvo —Página 4543.

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL

Orden de 1 n de agosto de 1939 disponiendo la sepa
ración del servicio y su baja en el Escalafón de 
D Francisco Delgado, Tena.—Página 4543 

Ordenes de 1 y 2 de agosto de 1939 disponiendo la 
separación definitiva y su baja en el Escalafón 
de los funcionarios que se determinan—Páginas 
4543 y 4544

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
S U B S E C R E T A R I A  DEL E J E R C I T O  

Asimilaciones—Orden de 10 de agosto de 1939 ce
sando en la asimilación que tiene asignada el Ofi
cial Farmacéutico D. Evaristo Martín Freire y 
otros.—Página 4544. 

gremios de efectividad.—Orden de 31 de julio de 1939 
concediendo premios de efectividad al Teniente Co
ronel de Infantería D. Luis Vara y López de la Lla
ve y otros —Páginas 4545 a 4551

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Bonificación de residencia —Orden de 17 de agosto de 
1939 ampliando concesión de bonificación que se
ñala la Orden de 25 de julio del comente año 
(B. O. núm. 207),-a todo e; personal destinado en 
Baleares.—Página 4551

S U B S E C R E T A R I A  
Ayudantes.—Orden de lB de agosto de 1939 nombran

do Ayudante de campo dei Sr. Genera.! de Bnga. 
da D Luis Soláns Lavedán al Comandante de In 

fantería D.*Manuel Soláns Lavedán—Página 453L
Asimilaciones.—Orden de 14 de agosto de 1939 coil< 

cediendo la asimilación de Alférez al Sacerdote don 
Rafael Pozas Lechuga.—Página 4551.

Destinos.—Orden de 17 de agosto de 1939. desairando, 
en comisión, a las órdenes del Sr. Ministro dei 
(Ejército, al Teniente Coronel de Infantería don 
Policarpo- González Brinquis, habilitado y retirado 
extraordinario.—Página 4351.

Otra de 17 de agosto de 1939 id. id. al Comandanta 
de Artillería D. Joaquín Planell Riera.—Pag. 4551;

Rectificaciones.—Orden de 17 de agosto de 1939 rec< 
tificando la de 16 de agosto de 1*939 (B. O. núme
ro 229) destinando a varios Jefes y un Oficial & 
flas órdenes del señor Ministro del Ejército.— Pá« 
gina 4551.

Otra de 16 de agosto de 1939 id. la de 7 de junio de 
1939 en lo que se refiere al Sargento provisional de' 
Artillería D. Francisco Expósito Hurtado—PágL 
na 4531.

M INISTER IO  DE M ARINA

Cese—Orden de 17 de agosto de 1939 cesando en la 
situación de actividad el Oficial 3.- de Máquinas 
de la Reserva Naval D. Juan Riutort M uiet—Pá< 
gina 4652.

Destinos.—Orden de 17 de agosto de 1939 nombra»* 
do Comandante del ' ‘Júpiter" al Capitán de Fra* 
gata D. Rafael Fernández Bábadilla.—Página 4568,

Otra de 1(7 de agosto de 1939 cesando en su actual 
destino y pasando a otro el Capitán de Corbeta 
D. Alfonso Colomina Boti.—Página 4552.

Empleo honorífico.—Orden de 17 de agosto de 193$ 
nombrando Teniente Auditor honorario del Cuer* 
po Jurídico de la Arañada a D. Ignacio Pulg de l» 
Bellacasa.—Página 4552.

Escalafonamiento.—Orden de 17 de agosto de 193$ 
sobre escalafonamiento de Alféreces de Navio a* 
cendidos a este empleo.—Página 4562.

M INISTERIO  DEL AIRE

Ascensos—Orden de 14 de agosto de 1939 conce* 
diendo e( ascenso al empleo de Alférez de Aviación 
al Sargento D Rafae’ García Martín —Pág. 4553.

Declaración de aptitud—Orden de 16 de agosto de 
1S39 concediendo aptitud para mando de Escua
drilla, por haber terminado e l  curso correspon
diente. al Capitán de Complemento D. Antonio 
Fernández Liencres y otros—Página 4532.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 

Administración de Just c i a — Páginas 1C81 a 1G92
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GO
BIER N O

 DECRETO de 11 de agosto de 1939 disponiendo cese 
  en el cargo de Alto Comisario de España en Ma

rruecos D. Juan Beigbeder y Atienza, por haber 
sido nombrado Ministro de Asuntos Exteriores.

Por haber  sido nom brado  M inis tro  de A sun to s  
 Exteriores,

Cesa en el cargo de A lto  Comisario  de España 
¡en Marruecos» D . Juan  Beigbeder y Atienza.

Dado en Burgos a once de agosto de mil nove
cientos treinta  y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

 DECRETO de 16 de agosto de 1939 nombrando Alto 
Comisario de España en Marruecos al General de 
Brigada D. Carlos Asensio Cabanillas.
N o m b ro  A lto  Com isario  de España en M a rru e 

cos a D. Carlos  A sensio  Cabanillas, G enera l  de 
Brigada.

Así lo dispongo por el presente Decreto» dado 
en Burgos a dieciséis de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DECRETO de 17 de agosto de 1939 restituyendo al 
cargo de Gobernador Militar del Campo de Gi
braltar la dirección de todos los servicios de vigi
lancia, Policía y Orden Público de aquella zona.
Para bien del servicio e interés nacional, es con

veniente res titu ir  a l cargo de G o b e rn ad o r  M ili tar  
t ó  C am po  de G ibra lta r ,  que la República supr i
mió, la dirección de todos los servicios de V igi

lancia, Policía y O rd e n  Público, así como las a tr i
buciones propias de los Jefes de H acienda  sobre 
las Fuerzas  de los Resguardos de M ar  y Tierra, 
en cuanto  se refiere a la represión del fraude  y 
contrabando, ya que la experiencia enseña, dada 
Ja característica especial de aquella Zona , que de
ben quedar  bajo una sola A u to ridad ,  di'chos ser
vicios.

Y fi jando el Decreto de veinticuatro  de julio ú l
timo ¡a situación  en aquella C om arca de la vein
tidós División, al G enera l  Jefe de ésta debe enco
mendarse  el G ob ierno  M ili tar  del Cam po de G i 
bra lta r ,  con las atribuciones ya indicadas, ex ten
diendo su esfera de acción a la totalidad de los 
partidos judiciales de ALgeciras y San Roque, para  
unificar la acción sobre un m ism a  territorio , en  los 
diferentes aspectos señalados.

En v ir tud de ello, a propuesta  del M inis tro  del 
Ejército, y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

d i s p o n g o :
A rtícu lo  pr im ero .—El cargo de G o b e rn ad o r  M i

litar del Cam po de G ibraltar ,  será ejercido por el 
G enera l  Jefe de la veintidós División, con resi
dencia en Algeciras.

A rtícu lo  segundo. — Se restituyen a dicho cargo,
las facultades que en relación con los servicios de
O rd en  Público1, Vigilancia y Policía asignaba el
Real* Decreto de veintiuno de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y las que sobre las Fuerzas
de los Resguardos de M ar  y T ierra  determ inaba
la Real O rd e n  de veintiuno de diciembre de m ’l
ochocientos setenta y siete.

A rtícu lo  te rcero — La jurisdicción territorial del 
G o b e rn ad o r  ¿Militar del Cam po de G ibraltar ,  se 
extenderá sobre los partidos judiciales completos 
de Algeciras y San Roque.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diecisiete de agosto de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  del E jército.

JOSE VARELA IGLESIAS
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M I N I S T E R I O  DE H A CIENDA
DECRETO de 9 de agosto de 1939 disponiendo cese 

en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Banea, 
Moneda y Cambio, D. José Larraz y López.

D I S P O N G O :
Cesa  en el cargo de Jefe del Servicio Nacional  

de Banca, M on ed a  y Cambio» D.  José Larraz y 
López.

Asi  lo dispongo por  el presente Decreto» dado
en Burgos a nueve de agosto de mil novecientos
t re inta y nueve.—Añ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de H acienda, 

ftNDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS de 30 de julio de 1939 nombrando a los 

señores que se mencionan Ingenieros Jefes de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos
A  propuesta dei Mini s t ro  de Obras  Públicas,  

previa del iberación del Consejo de Minis tros ,  por 
aplicación del Decreto  de quince de junio últ imo 
en ia vacan te de Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo  de Caminos,  Cana les  y  Puer tos ,  por  
ascenso de don Francisco Ruiz  Lóp<ez,

N o m b r o  en ascenso de escala, d e conformidad  
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de I n 
genieros de Caminos ,  Cana les  y  Puertos,  para ocu
par  la vacante expresada,  aj Ingeniero pr imero del 
referido Cuer po  don José González  Menéndez .

As i  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a t reinta de julio de mil novecientos 
t reinta y  nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Mini st ro  de O b ra s  Públicas,  
previa del iberación del Consejo de Mini st ros ,  por  
aplicación del Decreto de quince de junio últ imo

en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda c ase 
del Cuerpo  de Caminos,  Canales  y Puer tas,  por 
ascenso de don José Lorea Marin.

S o m b r o  en ascenso de escala, d e conformidad 
con los preceptos vigentes,  para ei Cuerpo  de In
genieros de Cam;nos ,  Cana les  y Puerros para ocu
par  la vacante expresada,  al Ingeniero primero del 
referido Cuer po  don Federico Car re ra  Montero, 
que se halla en la si tuación de supernumerar io.

Asi  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos  a t reinta de julio de mil novecientos 
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro do Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta  del Mini st ro de Ob ras  Públicas, 
previa del iberación dei Consejo de Ministros,  por 
aplicación del Decreto  de quince de junio último 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda c ese 
del Cuer po  de Caminos,  Canales  y Puertos,  por 
ascenso de don Josc Mar ía l o r r o j a  y Miret,

S o m b r o  en ascenso de escala, d e conformidad 
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de In
genieros de Caminos ,  Cana les  y Puertas,  para ocu
par  la vacante expresada,  a¡ Ingeniero pr imera dei 
referido Cuerpo  don José María  Hu id o b ro  Polanco, 

Asi  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a t reinta de julio de mil novecientos 
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro  de O bras Públiccs,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A  propuesta del Mini st ro  de O br as  Públicas, 
previa del iberación del Consejo de Ministros,  por 
aplicación del Decreto  de quince de junio último 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda c ase 
del Cuerpo  de Caminos ,  Canales  y Puertos,  por 
ascenso de don Enr ique Meléndez Cadalso,

N o m b r o  en ascenso de escala, d e conformidad' 
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de In- 
genieros de Caminos ,  Cana les  y Puertos,  para ocu
par  la vacante expresada,  al Ingeniero primero dei 
referido Cuerpo  don Gabriel  C a ñad as  Pérez. .

Así  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado
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en B u r g o s  a t r e i n t a  d e  j u l i o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  
t re i nt a  y  n u e v e A ñ o  d e  l a V i c t o r i a .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEXTF.

A propuesta del Mini st ro  de Obras  Públicas,  
previa del iberación del Consejo de Ministros,  por 
aplicación del Decreto de quince de junio últ imo 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda c ase 
del Cuerpo  de Caminos,  Canaies  y Puer tos,  por  
continuar en la si tuación de supernumera r io  don 
Federico Car re ro  Montero,

N o m b r o  en ascenso de escala, d e conformidad 
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de In 
genieros de Caminos ,  Canaies  y Puertos,  para ocu
par la vacante expresada,  a) Ingeniero pr imero del 
referido Cuerpo  don José Oriol  Cervera.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado,  
en Burgos a treinta de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro ce Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Mini st ro  de Obras  Públicas,  
previa del iberación del Consejo de Ministros,  por 
aplicación del Decreto de quince de junio últ imo 
en ia vacante de Ingeniero Jefe de segunda clase 
cid Cuerpo  de Caminos,  Canales  y Puer tos,  por  
ascenso de don Fernando  Ca sa der o  y Ferrero,  

No m b r o  en ascenso de escala, d e conformidad 
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de In 
genieros de Caminos,  Canales  y Puertos,  para ocu
par la vacante expresada,  a\ Ingeniero primero del 
referido Cuerpo  don  Pedro Benito Barrachina.

Así lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a t reinta d-e julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
Si Ministro d-e Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 12 de agosto de 1930 declarando ascen
dido a Presidente de Sección, en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos al 
Consejero Inspector, fallecido, D. Pedro Montaner López.
A propuesta del Mini st ro  de Obr as  Públicas,  

previa deliberación del Consejo de Ministros,  y 
para dar  cumplimiento a [o dispuesto en el art ículo 
.cicero dei Decreto de quince de junio últ imo, en 
relación con los derechos pasivos del interesado o 
sus causahabientes  y con la consiguiente corrida 
de escalas, se declara ascendido al empleo de P r e 
sidente de Sección en el Cuerpo  de Ingenieros de 
Caminos,  Canaáes y Puertos,  con ant igüedad  de 
quince de marzo  de mil novecientos t reinta y ocho, 
al Consejero  Inspector  del referido Cuerpo ,  falle
cido en dos de junio^ de mil novecientos t reinta y 
nueve,  don  Pedro  M on ta n er  López.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a doce de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victor:a,

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 12 de agosto de 1939 ascendiendo a  
Ingeniero Jefe de 2 a clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Angel Elul Navarro.
A  propuesta del Mini st ro de Ob ras  Públicas,  

previa del iberación del Consejo de Ministros,  por 
aplicación del Decreto  de quince de junio últ imo 
en la vacante de Ingeniero Jefe de segunda c ase 
del Cuerpo  de Caminos,  Canales  y Puer tos,  por  
ascenso de don Emilio Aréva'Io Marco,

N o m b r o  en ascenso de escala, d e conformidad 
con los preceptos vigentes,  para el Cuerpo  de In 
genieros de Caminos ,  Cana ies  y Puertos,  para ocu
par  la vacante expresada,  al Ingeniero primero del 
referido Cuerpo don Angel  Eiul Navarro .

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado  
en Burgos a doce de agosto de mii novecientos 
treinta y nueve.—Añ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Obras Publicas.

ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 12 de agosto de 1939 declarando as
cendido a Ingeniero Jefe de 2.a Clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos al Ingeniero l ", 
fallecido, D. Antonio García Herreros.

A» prop uesta  del M in is tro  de O b r a s  Públicas,  
previa  deliberación del C o n s e jo  de M in is tros ,  y 

p a r a  d a r  cum plim iento  a jo  d ispu esto  en el articulo  
tercero del D ecreto  de quince de ju n io  último, en 

relación con los derechos p as iv os  del in teresado  o 
su s  cau sah ab ien tes  y* con la consigu iente  corrida 

de escalas,  se declara  a scen d ido  al empleo de In g í-  
n iero Je fe  de se g u n d a  clase del C u e r p o  de C a m i 

nos, C a n a le s  y Puertos,  con an t igü ed ad  de cuatro  

de agosto  de mil novecientos treinta y seis , al In 
geniero prim ero del re ferido C u e rp o ,  fallecido en 

cinco de m arzo  de mil novecientos treinta y nueve, 

don A n to n io  G a rc ía  H errero s .
A s i  lo d ispon go  por el presente D ecreto ,  dado 

en B u rg o s  a doce de agosto  de mil novecientos 

treinta  y n ueve .—A ñ o  de ja Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

•El Ministro de O’c.as Fú’clicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 12 de agosto de 1939 jubilando al So
brestante Mayor de Obras Públicas D. Emilio 
Ballester Agrasot

En virtud de lo prevenido en el artículo c u a 

renta y nueve del E sta tu to  de la s  C la s e s  P a s iv a s  

del E s ta d o  en la Ley  de veintisiete de d iciem bre de 
mii novecientos t re inta y cuatro , y en cu m p lim ien 

to del D ecreto  de quince de junio  último, a p ro 
puesta  del M in is tro  de O b r a s  Públicas ,  previa  de

liberación del C o n s e jo  de M in is tro s ,  

D I S P O N G O :

C e se  en el Servicio activo del E s ta d o  el dia diez 

y ocho del actual,  por haber  cum plido  la edad  re

glam entaria ,  el Sob re stan te  M a y o r  de prim era  c’ a- 
sc de O b ra s  P úblicas  don Em ilio  B a lles ter  A g ra so t ,  

p a sa n d o  a la s i tuac ión  de ju b ilad o  con el h aber  

que por  clasificación \e corresponda .
A s í  lo d ispon go  por  el presente D ecreto ,  dado 

en B u rg o s ,  a doce de agosto  de mil novecientos 

treinta y nueve.—A ñ o  de la V ictoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro do Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 12 de agosto de 1939 declarando as
cendidos a Ingenieros Jefes de I a clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos a los de se, 
gunda clase fallecidos que se mencionan.

A  p r o p u e s t a  dei  M i n i s t r o  de O b r a s  Públ icas ,  

pr ev i a  d e l i b e r a c i ó n  de}  C o n s e j o  de M i n i s t r os ,  y 

pa r a  d a r  c u : r p ! i m i e n t o  a ]o d i s p u e s t o  en el articulo 

ter cer o del  D e c r e t o  de q u i n c e  de  jun-io ú t imo,  en 

r e l a c . ó n  con los  d e r e c h o s  p a s i v o s  del  i nt er es a do  o 

s u s  c a u s a h a b i e n t e s  y con la c o n s i g u i e n t e  corrida 

de e s c a l a s ,  se d e c l a r a  a s c e n d i d o  al c .n pi eo  de Ing.-. 

r-iero j e f e  de p r i m e r a  c i ase  del  C u e r p o  de C a m >  

nos ,  C a n a l e s  y P u er t o s ,  con a n t i g ü e d a d  de diez y 

s e i s  de a g o s t o  de mil  n o v e c i e n t o s  t re int a  y siete, 

al I n g c n . e r o  J e f e  de d e s e g u n d a  c a s e  del  referido 

C u e r p o ,  f a l l ec .d o  en v e i n t i d ó s  de n o v i e m b r e  de 

mi l  n o v e c i e n t o s  t re .nt a  y siete,  d o n  F é l i x  Al ons o 

M i s o l .
D a d o  en B u r g o s  a d oc e  de a g o s t o  de mi l  nove

c ie nt o s  t re int a  y n ue ve .  —A ñ o  de ia V ic t o r i a .

F R A N C I S C O  FRANC O

El Ministro da Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A  p rop u esta  del M in is tro  de O b r a s  P ú o ú a s ,  
previa  deliberación del C o n se jo  de Ministros, y 

para  dar  cum plim iento  a \o  d ispu esto  en el artícido 

tercero del D ecreto  de quince de jun.io ú timo, en 
relación con los derechos pas ivos del interesado o 
su s  cau sah ab ien tes  y con la consigu iente  corrida 

de e s c a ^ s ,  se d ed a r a  ascen d ido  al empleo de Inge. 

n iero Je fe  de prim era  clase del C u e rp o  de Cam - 
r.os, C a n a le s  y Puertos,  con an t igü ed a d  de diez y. 
ocho de noviem bre de mil novecientos treinta l  

seis , al Ingeniero  Je fe  de se gu n d a  clase del refc' 
rido C u e rp o ,  fa llecido en prim ero de agosto  de mil 
n ovecientos treinta y ocho, don Jo sé  Salmerón 

G a rc ía .
A s í  lo d ispon go  por  el presente D ecreto , dado 

en B u r g o s  a doce de agosto  de mil novecientos 

treinta y nueve .—A ñ o  de la V ic toria .

F R A N C I S C O  F R A N C O ,

El Ministro de Obras Publicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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A prcrut^;? .  del M inis tro  de O b ras  Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y 
para dar -cutrplimiento a lo dispuesto en el artículo 
tercero de. Decreto de quince de junio último, en 
relación cor. los derechos pasivos del interesado o 
sus causahab itn res  y con la consiguiente corrida 
de escalas, se- declara ascendido al emipleo de Inge
niero Jefe de prim era  clase del C uerpo  de C a m i
nos, Canales  y Puertos, con an tigüedad  de cuatro 
de agosto de mi! novecientos tre in ta  y seis, al In 
geniero Jefe de segunda ciase del referido Cuerpo*

fallecido en rrt inra y uno de marzo de mi; nove*» 
ciento^ trem ía  y siete, aon  Miguel Fe rnández Gaca
cia.

Asi iO dispongo por  el presente Decreto, dad o  
en Burgos a doce de agosto de mil novecientos 
treinta v nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  FR A N C O .

El Ministro -de Obras Públicas.
ALFONSO PEÑA BOEUF

m i n i s t e r i o  d e  j u s 
t i c i a

O R D E N  de 3 de agosto de 1939 
reintegrando como M agistrado  
de la A ud ienc ia  Territorial de 
La C o ru ñ a y a D. M anue l  N a 
vascués Sáez.
Ilkmo. S r . : Por haber  cesado las 

necesidades del servicio que m o
tivaron su designación p a ra  la 
Audiencia de Albacete,, reintegro 
como M agistrado  de la Audien" 
cia Terri tor ial  de La C oruña ,  a 
don M anuel N avascués  Sáez. de 
categoría de ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, ~5 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
acordando sanción en el expe
diente de depuración al Oficial 
de Prisiones D. D avid  Cólliga 
Rodríguez.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a! Oficia] de Prisión-es, 
don David  Cólliga Rodríguez, es
te Ministerio, de conform idad con 
la propuesta de! instructor y con 
arreglo ú  artículo noveno, en re" 
lación con ei décimo de la Ley de 
10 de febrero último, acuerda im
poner, al m encionado  funcionario , 
la sanción de dos años de pos
tergación p a ra  el ascenso.Dios guarde ¿"V. I. muchos años.

Vitoria, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Prisiones.

O R D E N E S  de 29 de julio y  3 de 
 agosto de 1939 d isponiendo  cau
sen baja definitiva en el servi
cio los funcionarios de  Prisio
nes que se indican.
I lmo. Sr.: Visto el expediente 

instru ido al Oficial de Prisiones», 
don Nicolás Ibáñez Español, este 
Ministerio, de conform idad  con la 
propuesta  del instructor, y  con 
arreglo al apartado  d )  del a r 
tículo noveno, en relación con el 
décimo de la Ley de 10 de febre
ro último, acuerda la separación 
definitiva del servicio, d d  m e n 
cionado funcionario .

Lo digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos  
años.

M adrid ,  29 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

I lmo. Sr. Jefe del Servicio N ac ió 
nal de Prisiones.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instru ido al Oficial del C uerpo  
de Prisiones, don  M anuel M oreno  
Casanova, este Ministerio, de co n 
form idad con lá p ropuesta  del ins" 
tructor, y con arreglo al a p a r ta 
do d) del articulo noveno, en re
lación con el décimo de ia Ley 
de 10 de febrero último, acucr"

•

da la separación definitiva del ser, 
vicio, del expresado funcionario.

Lo digo a V. I. p ara  sti cono
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. "

Viroria, 31 de julio de 1939.— 
A ño de ¡a Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr, Jefe del Servicio N ac io 
nal de Prisiones.
Ilmo. Sr.: Exam inado el expe

diente  instru ido  al G u a rd iá n  de 
Prisiones, don Angel Ruiz Tutor, 
este Ministerio, de conform idad  
con él apartado  d )  del articulo 
noveno, en relación con el déci
mo de la Ley de 10 de febrero 
último, acuerda ja separación de
finitiva del servicio,  del expre
sado funcionario .

D ios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria , 3 de agosto de 1939.—' 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Prisiones.

O R D E N  de 4 de agosto de 1939 
denegando la revisión del ex
pediente de D .  Arsenio  Mesa  
García.
I lmo. Sr.: Por O rd e n  de 10 de 

junio  último, y con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero próxim o p a 
sado, ha sido separado del ser
vicio D. A rsen io  M esa G arcía .  
Por  instancia, solicita la reaper tu 
ra del expediente;  visto el art icu1o 
11 de la m entada Ley, no es pro -*
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cedcnte |a revisión de la sanción 
impuesta,  porque  los documentos  
aport ados  con la instancia no de s 
truyen los fundamentos  de la re
solución recaída.

Lo  digo a V.  I. para  su cono” 
cimiento y efectos.

D io s  guarde  a V.  I. muchos  
años.

Vitoria ,  4 de a gos to  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo.  Sr.  J ef e del Servicio N a c i o 
nal de Pris iones.

O R D E N E S  de 4, 9 y 10 de agosto  
de 193 9 a cord an d o  causen  ba ja  
definitiva en el servicio los. f u n 
cionarios de P r is iones  que se 
mencionan.

l imo.  Sr. :  V is to  el exped ente 
ins truido ¿1 Oficial  de Pris iones,  
don San t i ago del Va l le  y del V a 
lle, este Ministerio,  de conformi” 
dad con. la propuest a  del ins truc
tor, y con arreglo al apa r t ado  d)  
de] artículo noveno de la Ley de 
10 de febrero último,  ^cuerda  la 
separación definitiva del servic o, 
del expre sado funcionario .

Lo  digo a V .  I. pa ra  su cono
cimiento y efectos cons iguientes .

D io s  guar de  a V.  I. muchos  
años.

Vi toria ,  4 de agos to  de 1939.— 
Año  de la Victor ia .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo.  Sr.  J ef e del Servicio N a c i o 
nal  de Pris iones.

l imo.  Sr . :  V is to  el expediente 
ins truido al Oficial  del C ue rp o  
de Pris iones,  D .  J o sé  A rq u in b a u  
Arenos ,  este Minis ter io,  de con” 
formidad con la p ropues ta  del ins
tructor,  y con arreglo a los a pa r 
t ados  b )  y d )  del artículo nove"  
no, en relación con el décimo de 
la Ley  de 10 de febrero último,  
a cu erd a  la s eparac ión definitiva 
del servicio,  del menc ionado f u n 
cionario.

Lo  digo a V .  I. para  su cono
cimiento y efectos.

D io s  ? ' * a rde  a V .  I. muchos 
años .

V i to r i a ,  9 de a g o s t o  de 1 939 . — 
A ñ o  de la V i c t o r i a .

TOMAS DOMINGUEZ 
A DEVALO

l i mo .  Sr .  J e f e  del  S er v i c i o  N a c i o 
nal  de Pr i s ion es .

l i mo .  S r . :  V i s t o  el e x p e d i e n t e  
i n s t r u i d o  al Of ic ia l  de Pr i s  ones ,  
d o n M a n u e :  de  S a n t i a g o  D i e z ,  e s ” 
te M i n i s t e r i o ,  de c o n f o r m i d a d  con 
la p r o p u e s t a  dei i n s t r uc to r ,  y con 
a r r e g l o  al a p a r t a d o  d )  del  a r 
t iculo n ov e no ,  en re l ac i ón con el 
d é c i m o  de )a Le y  de 10 de f ebre"  
ro ú l t imo ,  a c u e r d a  la s e p a r a c i ó n  
def in i t iva  del  servic io ,  del  e x p r e 
s a d o  f u n c o n a r i o .

L o  d i go  a V  1. p a r a  su c o n o 
c i m ie nt o  y e fec tos .

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  
a ños .

V i t o r i a ,  10 de a g o s t o  de 1939.— 
Añ.o de la V i c t o r i a .

TOM AS DOMINGUEZ 
AREVALO

l i mo .  Sr .  D i r e c t o r  G e n e r a l  de P r i 
s i on es .  i

I mo.  Sr . :  V i s t o  el expedi ente  
i n s t r u i d o  a! G u a r d i a  de S e g u r i 
d a d  I n t e r . o r  de Pr i s iones ,  d o n  
A g u s t í n  F e r n á n d e z  A l o n s o ,  es:e 
M i n i s t e r i o ,  de c o n f o r m i d a d  con 
la p r o p u e s t a  del  i n s t ru c t o r ,  y con 
ar r e g l o  ai a p a r t a d o  d )  del  art ículo 
n o v e n o  en r a c i ó n  con el déci
mo de la L e y  de 10 de febrero 
ú l t imo ,  a c u e r d a  la s e p a r a c i ó n  de
fini t iva de] servi ci o,  del  m e n ci on a ,  
do  f u n c i o n a r i o .

D  os  g u a r d e  a V .  1. muc hos  
años .

V i t o r i a ,  10 de a g o s t o  de 1959.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVÁLO

l i m o.  Sr .  D i r e c t o r  G e n e r a l  de Pri
s i on es .

M I N I S T E R I O  D E  I N 
D USTRIA Y C O M E R C I O

O R D E N  de 22 de ju lio  de 1959 
concediendo autorización  a don  
M ig u e l  M a n r iq u e  p ara  levan 
tar y co locar los p rec in tos de  
las b a lan zas  au tom ática s  y se - 
m iautom áticas  que p or  med i a - 
ción de su s  talleres repare  en 
V allad o l id  y  su provincia .

l imo.  Sr . :  V i s ta  la ins tancia  p re 
sentada por D.  Miguei  Manr ique ,  
domici l iado en Va l l ado. id,  solici
tando autor ización,  de acuerdo con 
el Decreto  de fecha 14 de di ci em
bre de 1934, para  poder  l evantar  
y colocar los precintos en las ba- 
lan.zas y bá scu l a s  au tomát icas  y 
s emiautomát i ca s  de las di ferentes  
marca s  que por mediación de su s  
talleres repare ;

Resu l t ando  que al solici tante le 
fué concedida  por  Ord en  del Mi "  
nisterio de Indus tr i a  y Comercio ,  
fecha 30 de jul io de 1935. una  a u 
torización de esta natura l eza  para  
actuar  en Val l ado l id  y su  p rov in
cia, por  el p lazo legal  de dos  años ,

cuya autor ización ya ha cadu" 
cado;

Resu l t ando  que el Sr.  Manr i 
que solicita nueva  autorización,  
p retendiendo uti l izar en su s  pre
cintos ei di seño “ mecánica  me" 
n u d a ” y el número catorce que 
anter iormente le corre spondió en 
el Regi st ro  de autor izac iones  de 
¡a Dirección Genera l  de Industria;

C on s i d er an do  que,, del estudio 
y examen de la c i tada instancia 
y su s  anexos ,  se conf irma e] cum
plimiento de los requis i tos  refe
rentes A di seño de precintos y a 
cartil la.  run :dos  al expediente,

E s t e 'Mini s t er io  ha tenido a bien 
resolver:

1.- C on ce d er  autorización  a 
don Migue l  Man r iqu e ,  domiciua” 
do en Va l l adol id ,  calle Calixto 
Fernández  de | a Torre ,  núm. 4, 
por el plazo legal  de dos  años,  y 
a partir  de la fecha de la publi
cación de esta O rd en  en el BO- 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  p a ra  l evantar  y colocar los 
precintos  de las ba l anz a s  automá
ticas y s emiau tomát i ca s  de las di
ferentes  marca s  que,  por  media
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ción de sus talleres,  repare en Va .  
lladolid y su provincia.

2.- Q u e  ;a nume ración que lle
varán los precintos,  juntamente  
con el di seño “ mecánica  m e n u d a ” , 
strá la del número  catorce,  que 
le co rre spondió  en el Reg  stro de 
autorizaciones,  concedido con fe- 
cha 30 de junio de 1935.

3 (2 Que ,  de acuerdo con el a r 
ticulo cuarto del Decreto  fecha 14 
de diciembre de 1934. esta a u t o 
rización caducará  por el incunr  
plimiento de cua lqu ie ra  de las 
condiciones del ci tado Decreto.

Lo que comunico  V.  1. para 
su conocimiento y efectos.

D io s  gu arde  a V.  1. muchos  
años

• Bi lbao,  22 de jul io de 1939.— 
Año de ja V ic tor i a .— El Subsec re .  
tario, P D.  R ica rdo  F. C ue va s

Iliro^ Sr.  Jefe del Servicio N a c i o 
nal de Industr ia .

O R D E N  de 27 de ju lio  de 1939 
dec la ran do  n ulas  las concesio
nes de C ert i f icado  de P r o d u c 
tor N a c io n a l  co n ced idas  con  
po ste r io r id a d  al 18 de ju lio de  
1936. que no hayan  sido  d ic ta 
das  por las A u to r id a d e s  de la 
E sp a ñ a  N a c ion a l .

l imo. Sr. :  Teniendo en cuenta 
que e! t . tulado G ob ie r no  de la R e 
pública y los de la Gene ra l ida d  
de Ca ta luñ a  y V izcaya ,  con p o s 
terioridad al 18 de julio de 1936, 
pueden haber  o to r gado :  t ítulos 
préstamos,  g a ran t í as  de interés,  
exenciones de impuestos ,  o de de 
rechos arancelar ios ,  etc., etc., al 
amparo de las di spos ic iones  que 
regulan el o torgamiento  de los 
Cert i f icados  de Productor  N a c i o 
nal, asi como de aquél las  otras  q u e 
se refieren a ’a Protección,  D e f e n 
sa y Auxi l io  a las Indus tr i as  N a 
cionales,  y pud iendo  hal larse,  di 
chas concesiones ,  en pugna,  total 
o parcialmente,  con las no rmas  y 
orientación general  del  nuevo Es-, 
tado Español' ,  c au sándose ,  con 
dio,  los perjuicios ,  confus ión y 
desorientación cons iguientes  e n 
orden a la conveniente a rm o ni z a 
ción del conjunto de las  activi
dades indus tr ia les  de la .  N a c i ó n ;
. Cons iderando ,  que el artículo 
n: :mero de! Decreto de la Jun ta  
Técnica del E s t ado  de primero de 
noviembre de 1936 decl ara  s n nin

gún valor ni efecto las di spos i 
ciones que fueron di ct adas  con 
poster ior idad al 18 de jul io de 
1936 y no hubieren emanado  de 
jas Aut or i dad e s  de la E spaña  N a 
cional,

Este Ministerio,  a propuest a del 
Servicio Naciona l  de Industr ia ,  ha 
resuelto lo siguiente:

A rticu lo  prim are  —Se declaran 
nulas,  v por lo tanto su spendida  
su val idez y efectos todas  las con
cesiones de Cert i f icado de Pr o
ductor  Nac io na l  y todas  aquél las  
otras  que pudieran haberse otor
gado en re l acón ,  o de rivada s de 
las di spos ic iones  legales que ha 
gan referencia a la Protección,  De-'  
fensa y Aux i l i o  a la Indust r ia  
Nac iona l ,  concedida s con poste 
r ioridad al 18 de ju' io de 1936 y 
que no hayan sido di ct adas  por 
las A ut or id ad e s  de la E spaña  N a *  
c onal ;  pud iendo ser conval idada s  
mediante nueva petición de los in
teresados ,  presentada  en la Dele 
gación Provincial  de Indust ria  en 
la que radica el peticionario y di 
rigida al Excmo.  Sr Minis tro  de 
Indust r i a  y Comercio  en el tér
mino de treinta días,  contados a 
partir  de la publicación de Ia Pr^'  
sente Orden  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

A rticu lo  segu n d o  — La s  Dele 
gaciones  Provinciales  de Indust r i a  
remitirán al l imo.  Sr.  l efe  de] S e r 
vicio N a c i on a l  de Industr ia ,  para  
su resolución,  las peticiones de 
conval idación de las concesiones  
a que se refiere el articulo ante 
rior, previamente info rmadas  por 
la misma.

A rtícu lo  tercero.—Contra  las re
soluciones  que se dicten en rela
ción con esta Orden  cabe al in
teresado,  el recurso de a lzada  an 
te el Excmo.  Sr. Minis tro de In 
dust r ia  y Comercio ,  el que deberá 
interponerse dentro del plazo de 
quince dias  a part i r  de la fecha 
de su notif icación al interesado.

Lo que comunico a V .  I. para  
su conoc imienta  y efectos.

D io s  guarde  a V .  I. muchos  
años.

Bi lbao,  27 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .—El Subsec re 
tario,  P. D. ,  Ri cardo F. Cueva s .

l imo.  Sr.  Jefe del Servicio N a c i o 
nal de Indust ria .

M INISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 29 de ju lio  de 1939 
se p a ra n d o  defin itivam ente del  
servicio a los C ate d rá t ico s  de  
U n iv e rs id a d  e In st itu to  que  se
mencionan.

l imo.  Sr  : Es  públ ica y notoria
ia desafección de los Ca tedrá t icos  
univers i tar ios  que se mencionarán 
al nuevo régimen implan tado en 
España ,  no so lamente por sus  ac
tuac iones  en las zona s que han 
suf r ido  la dominación marxi sta ,  
s ino también por su pert inaz p o 
lítica ant inacional  y a n ti española  
en los t iempos precedentes al G l o 
rioso Movimiento  Naciona l .

La evidencia de sus  conductas ,  
pernic iosas  para e| pais,  hace t o 
talmente inútiles 1 a s g arant ía s  
procesales ,  que en otro caso co ns 
t ituyen la condición fundamental  
de t o d o  enjuiciamiento,  y por  
ello,

Este Minis ter io h a resuelto s e 
parar  de f in i tvamente  del servicio 
y da r de ba j a  en los respectivos 
esca l afones  a los señores :  '

D on  Amér i co  Ca s t ro  y Qu esa -  
da, don Agus t ín  V i ñua le s  Pa rdo,  
don C la ud io  Sánchez  A lbornoz ,  
don Ra fae l  de Buen  y Lozano ,  
don Emil io Go nzá lez  López,  don 
Jo sé  Ot s  Cap dequ i ,  don Nice to  
Alca lá  Z a m o r a  Cast i l lo,  don» J u a n  
Pesets  A lexandre.  don José  P u 
che Alvarez ,  don Lu is  de Zulue-  
ta y Escol ano,  don Pedro Sal ina s  
Ser rano,  don Bl a s  R a m o s  Sobr i 
no. don Enr ique Rio j a  Lo-Bianco,  
don Pedro C a s t ro  Barea ,  d o n  J u a n  
Manue l  Agu i l a r  Calvo ,  don M a 
nuel  Ló-pez Rey Arroy o  y don 
Anton io  F ló rez 'de  Lemus .

Lo digo a V.  I. para  su conocí- 
miento y  demás  efectos .

D io s  guarde  a V .  I. muchos
años.

Madrid ,  29 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo.  Sr ;  J e f e  del Servicio N a c i o 
nal  de En señan za s  Super ior  y  
Med ia .

l imo Sr. :  Es  públ ica  y notor i a
la desafección de los Ca tedrát i co s  
de Inst i tuto que se menc ionarán
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al  nuevo régimen impíamade en 
España,  no solamente por sus ac 
luaciones en las zonas que han 
sufrido . i a dominación marxista,  
sino también por su pertinaz p o 
lítica antinacional y antiespañola 
en los tiempos precedentes ai G l o 
rioso Movimiento Nacional.

La evidencia de sus conductas 
perniciosas para el' país hace to
talmente inútiles las garantías  
procesales,  que en otro caso cons
tituyen la condición fundamental  
de t o d o  enjuiciamiento, y por 
ello,

Este Ministerio ha resuelto se 
parar  definitivamente del servicio 
y dar de baja en sus respectivos 
escalafones a los señores.

Don Francisco Barnés Salinas- 
don» Antonio Jaén Morente,  don 
A mos  Sabrás  Gurrea,  don Rubén 
Landa Vaz,  don Joaquín Xirau 
Palau,  don Juan Sapiña Camaró- 
don José Ga os  González Poia, 
don Angel  Rubio Muñoz,  don 
Manuel'  Núñez  Arenas,  don Fer
nando González Rodríguez, don 
A m o s  Ruiz Lecina, don Federico 
Bonet Marco,  don Leonardo Mar.  
iín Echeverría, don Gabriel  León 
Trilla,  don Joaquín Alvarez Pas
tor, don Enrique Rioja Lo-Bianco 
don Antonio Roma Rubíes, don 
Pedro Armasa  Briaies,  don G r e 
gorio Ochoa Martínez Calle,  dor 
José Ramón González Regueral  
don Clemente Hernando Balmori 
don Vicente Villumbraies Marti  
nez y don Faustino Miranda Gon 
záicz.

Lo digo a V. I. oara su cono 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 mucho* 
años

Madrid,  29 de judo de ¿959.— 
* Año  de a Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

O R D E N  de 4 de agosto de 1939 
sancionando a los señores que 
se indican .

I l mo. Sr.:  Vistos los expedien. 
tes de depuración instruidos por 
la Comisión Depuradora A ) ,  con 
arreglo a | Decreto núm. 66 de 8 
de noviembre de 1936 y Ordenes 
complementarias;

De  conformidad c o n  la pro
puesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de expedientes de

uepuración y el informe de la J e 
fatura de- Servicio Nacional  de 
Enseñanzas  Superior y Media,  

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. La inhabilitación, p a

ra cargos directivos y de confian
za, con pérdida de haberes no 
percibidos, de don Angel  Adolfo 
Melón Ruiz. Profesor Auxi l iar  de 
la Univers idad de Oviedo.

Segundo.  La inhabilitación du 
rante dos años,  siéndole de abono 
el tiempo que lleva suspendido,  
para cargos docentes y técnicos 
universitarios,  e in ha bi ii ta ción 
perpetua para cargos directivos y 
de confianza de don Julio Mart í
nez Bruna- Profesor Auxi l iar  tem
poral de la Facultad de Medicina 
de i a Universidad de Valladolid.

Tercero. Separación definitiva 
del servicio e inhabilitación para 
cargos públicos de au to r id ad -p o
lítica, administrativa o académica 
de don Francisco Suárez López, 
Profesor Auxi l iar  temporal de la 
Facultad de Medicina de la U n i ‘ 
versidad de Valladolid.

Cuarto.  El traslado forzoso e 
inhabilitación para cargos directi
vos y de confianza de don Cambo 
Barcia Telles,  Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la U n i 
versidad de Valladolid.

Quinto.  La inhabilitación pa
ra cargos directivos y de confian
za de don José Cruz  Auñóni C a 
tedrático de la Facultad de Medi
cina.de la Univers idad de Sevilla.

Sexto- La separación definitiva 
e inhabilitación para el ejercicio 
de ' cargos  directivos y de comían
l a  de don Luis D om ínguez G a l 
larte, Auxil iar  de ja Facultaa ^de 
Derecho de ja Univers idad de s a 
lam anca.

Lo digo a V.  I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios  guarde a V.  1. mucho, 
años.

Madrid,  4 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nac ió  
nal de Enseñanzas  Superior  ̂
Media.

O R D E N  de 3  d e  a g o s to  de 1939 
inhabilitando para cargos direc
tivos y de confianza a (os se
ñores que se indican

•-Lino. Sr.:  Vistos .o-j expedien
tes instruidos por V. Comisión 
Depuradora A ) ,  arreglo al 
Decreto núm. 66 de S Je  noviem
bre de 1936 y Ordenes comple-- 
mentarías;

De conformidad c o n  pro
puesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de Expedientes de 
Depuración y el informe de la 
Jefatura de¡ Servicio Nacional  de 
Enseñanzas  Superior y Media,  ; 

Este Ministerio ha resuelto:
La  inhabilitación p a r a  cargos 

directivos y de confianza de los 
señores siguientes:

Don Leonardo Rodríguez La- 
vín, Profesor Catedrático y De
cano de ¡a Facultad de Medicina 
de la Univers idad J e  Cádiz.

Don L u i s  Recasens Serrano, 
Catedrático de la Facultad de 
Medicina de ia Universidad de 
Sevilla.

Don Domingo Mérida Garrido,  
Auxi l iar  Bibliotecario Je  la Uni
versidad de Granada^

Don Manuel  Rey Gacio,  Auxi
liar numerario de ía Facultad de 
Derecho de ia L Diversidad Je 
Santiago.

Don Ramón Baitar Domínguez 
Auxi l iar  temporal de ia Facultad 
de Medicina de ]a Universidad de
Santiago.  ' .

Don Manuel  V i l la^r  Iglesias, 
Auxi l iar  numerario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago.

Don Leopoldo Alas  y García- 
Argüelles,  Profesor numerario de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo,  y don Anto
nio Novo  Campeio,  Profesor de 
Terapéutica de la  ̂ Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Santiago.

Lo digo a V. I. para s u  cono
cimiento y efectos consiguientes.

Madrid,  3 de agosto de 1939.—• 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo.  Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Enseñanzas  Superior f  
Media.  ’
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O R D E N  de 3 de agosto de 1939 j 
confirmando en sil cargo a los 
señores que se indican y san 
cionando a don Francisco C a n 
dil C alv o .

Ilmo. Sr : Victos los expedien
tes Je depuración instruidos por 
la Comisión Depuradora A ) ,  con 
arreglo al Decreto núm. 66 de 8 
de noviembre de 1936 y Ordenes 
complementarias;

De conformidad c o n  [a pro
puesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de Expedientes de 
Depuración y el informe de la J e 
fatura del Servicio Nacional de 
Enseñanzas Superior y Med.a,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero La confirmación en 

su cargo de los señores siguientes: 
Don Feliciano González Berna, 

bé Profesor Auxiliar de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Valladolid.

Don C ésar  Hernández Ancio 
res Profesor Auxiliar temporal 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca.

Don Manue! Alvarez González, 
Profesor Auxiliar temporal de la 
Facultad de Medicina de ja U n i
versidad de Santiago.

Don Manuel Remuñán García, 
Profesor A uxiliar temporal de ¡a 
Facultad de Derecho de la U n i
versidad de Santiago.

Don Lorenzo Gironés N avarro ,  
Profesor de Patología Médica de 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago. •

Don Francisco Oliver Rubio. 
Profesor Auxiliar numerario de la 
Facultad de Medicina de la Uní* 
vers.dad de Zaragoza.

Don Emilio Jimeno Gil, Profe
sor de la Universidad de B arce
lona.

Don Tom ás Batuecas Marucán, 
Profesor de Química Teórica de 
5a Facultad de Cier.cias de la U n i
versidad de Santiago.

Don Juan Moneva Puyol, P ro
fesor numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad  de Z a 
ragoza. y don Juan  Tam ayo Fran- 
c seo. A uxiliar  y Bibliotecario del 
Instituto y U niversidad  c1: Sevilla 

S e g u n d o .  La  suspensión de 
etWeo v sueldo por dos años, 
siéndole de abono el tiem.oo que 
lleva suspendido, e inhabilitación 
Para cargos directivcs y de con

fianza de don Francisco Candil 
Calvo, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de ;a Universidad de 
Sevilla.

Lo di .̂ 0 a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 3 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el E sca
lafón de D . Francisco D elgado  
Tena.

Ilmo. Sr.:  De conformidad con 
las propuestas formuladas por el 
señor instructor de expedientes y 
el Ilustrísimo Sr. Subsecretario -en 
funciones de Jefe de Servicio N a 
cional y con lo establecido en el' 
artículo 10 de la Ley de 10 de 
febrero ú ’timo, he dispuesto la se
paración definitiva y baja en el 
Escalafón a que pertenecía, de 
don Francisco Delgado Tena, Jefe 
de N egociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico~Administrat:- 
vo de este Ministerio, como in- 
curso en el artículo noveno, apar
tados a) y b) de dicha Ley. y en 
el articulo cuarto, apartados a),  
k) y 1) de la de igual mes, de* 
biendo dar cuenta, en su día, al 
Juzgado instructor provincial por 
considerarlo incurso en la de R es
ponsabilidades Políticas.

Lo que comunico A V . I. para 
su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 1 de agosto de 1939. 
A ño de la Victoria.'

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este
Ministerio.

O R D E N E S  de 1 y 2 de agosto de 
1939 disponiendo la separación  
definitiva y su b a ja en el E sca
lafón de los funcionarios que se  
determ inan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
las propuestas form uladas por el 
señor instructor de expedientes y 
el limo. Sr. Subsecretario, en fun
ciones de Jefe del Servicio N a 
cional, y con lo establecido en el 
articulo 10 de la Ley de 10 ce 
febrero último, he dispuesto la 
paración definitiva y ba ja  en. <1 
Escalafón a que pertenecía, de don 
Antonio Pugés Guitart,  Oficia': 
de Administración Civil ,de p r ; » 
mera clase del Cuerpo Técnico* 
Administrativo de este Ministerio 
como incurso en el articulo n.ove" 
no, letras a) y d) de dicha Ley y 
en ei artículo cuarto, letras h)
V i) de la de 9 de igual mes, de
biendo dar cuenta, en su día. al 
Juzgado  instructor provincial, por 
considerarlo incurso en la de Res" 
ponsabilidades Políticas.

Lo que traslado a V-. I. para 
su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Madrid. .1 de agosto de 1939.— . 
Año de la  Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.;  De conformidad con 
las propuestas form uladas por el 
señor instructor de expedientes y 
e| Ilustrísimo Sr. Subsecretario, en 
funciones de Jefe del Servicio N a *  
cional, y con lo establecido en el 
articulo 10 de la Ley de 10 de fe
brero último, he dispuesto ja se
paración definitiva y ba ja  en el 
Escalafón a que pertenecía, de don 

, U rbano  Blanco Simón, Portero 
tercero de los Ministerios Civiles 

; y su baja en el Escalafón corres
pondiente, como incurso en el ar
ticulo noveno, letras a) ,  b )  y  d)  
de dicha Ley, y en el artículo 
cuarto, letras a) ,  b ) ,  e), i) y  k)  
de la de 9 de igual mes, debiendo 

> dar cuenta, en su día, al Juzgado 
instructor provincial, por  consi
derarlo incurso en la de Respon* 
sabilidades Políticas.
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Lo que comunico a V .  I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos 
años.

Madrid,  2 de agosto de 1959.— 
Año de la Victoria.

P E D R P  GONZALEZ BUENO

Sr. Subsecretario de este Mini s 
terio.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
O RD EN  de  10 de agosto de 1939 

cesan d o  en la asimilación que  
tiene asignada el Oficial F ar
m acéutico D. Evaristo Martín  
Freire  y otros.

Por  hall arsc comprendidos en 
la Orden comunicada de 15 de 
mayo último, cesan en las asimi
laciones que l?s fueron conferí- 
das por las Ordenes que se citan, 
los Farmacéuticos civiles que se 
relacionan, los cuales quedarán en 
la situación militar que les corres, 
ponda con arreglo a la ley de Re
clutamiento :

N O M B R E  |.m Orden B. O. N O M B R E  p i a - o
Kccm
pEn-i Orden 18 0.

Farmacéuticos primeros Farmacéuticos terceros
D. Evaristo Martín Freire ... 1925 23-11-938 148 D. Alfonso Solá Dadin ........ 1929 1 12-93S 156
D Ricardo Montequi Díaz D. Anastasio Arenal Marti-

de P l a z a ............................  1914 9- 3-937 144 nez......................................... 1925 2-12-936 47
«  , .. , D. Antonio Lago Fornos • • 1933 5- 5-937 199
F a rm a c e u ta s  segundos D. Antonio Ventayol Ques. 1929 18- 2-939 53

D. Benito Gazo López... ... 929 2 >  8 0 3 8  39 D Camüo Santa Maria Ló . -»»D. Benito Martínez García.. 1927 30-12-937 437 ....................................... _ . . _ . « rv 1 r o *? r\7A nr\ r 1930 5- 5-937 199
D. Carlos Acedo Iglesias • 1915 28- 3-939 90 ^  Celestino Alvarez Rico-. 1929 31-12-937 438
D. Enrique López N iño......... ISbO 8- 4-939 100 D Celestino Punin Garrido- 1928 •2>  3-939 85
D. Félix Alvarez Manzano • 1923 28- 5-939 90 Cipriano Cabús Cortada. 1929 25- 3-938 523
P- Fermín Redondo Arranz. J^29 ^  E) Eduardo G ó m e z  Bar-
D. Fermín Zelada Varela 1895 2 >  0-39 85 beito...................................... 1927 14- 1-939 17
D- F e r n a n d o  Gomis Iz-  ̂ £) Enrique Bermejo Goday. 1929 5- 8-937 293

quierdo .............................. 1927 16- >9J>8 514 D Esteban Hernáiz Barra-
D. Francisco García Gutié- a á n .......................................1 A A*7 *7 i 7*7 1928 26-10-938 122

rrez-•• .....................  }^29 30 12 937 43 D. Eugenio Torres Enciso --- 1929 5- 8-937 293
D. Jesús Arenal Sanz..............  1929 23- 8-938 59 D pé¡ix ^ assó Jaboada • •• 1932 10- 1-938 448
D. Juan Ortiz de Urbina Mi- D. Fernando de la Fuente

ret............................  .........  1929 30-12-37 437 Gómez--- ........................... 1927 14- 1-939 17,
D. Juan Puigbert Fontfreda. 1933 20- 5-38 579 £>. Francisco Díaz Fierros ■ 1929 17- 5-937' 211
D. Juan A l b e r t o  Herranz D. Francisco Solórzano Ro-

Sáinz.......................  ..........  1930 26-11-938 151 dríguez ............................... 1928 16 11-938 141
D. Juan Bautista A n t o 1 i n D. José Guillén C e re i jo ....... 1930 3- 3-938 500

Peña......................................  1930 13-12-938 168 D José Villar C abo ................ 1925 29- 5-957 225,
D. Leandro Latorre Andrés. 1929 30-12-937 437 J). j 0S(j A n t o n i o  Mestres
D- Luciano Rey Romero ••• 1926 16- 7-938 18 Pinto..................................... 1923 31-12-938 3
D. Lucio Crespo García......... 1929 9-10-937 364 ■ £). José Antonio Salgueiro
D- Luis Vilar Amigó...............  1925 21- 4-938 550 Tspinosa.............................. 1931 27- 2-937 134
D. Luis Maria Noaín García. 1927 28-10-937 380 D. José María Puga Ramón. 1932 3- 3-938 500
D. Manuel Arangüena Aran- D. José María Xérica de

güeña....................................  1934 26- 1-938 469 Egaña ............................. 1927 21- 4-958 550
D. Manuel Fernández Cace- D. José Miguel Guinea Pe

res .......................................  1929 6- 8-938 41 reda....................................... 1926 6- 6-938 595
D. Martín Covarrubias Col- D. Juan Martin Martin......... 1927 20-10-938 115

menarejo..................... . ••• 1925 28- 2-938 497 D. Juan Muñoz García.......... 1927 18- 2-939 53
D. Martín Oreja García......... 1930 16- 7-938 18 D. Juan Muñoz Manzano ••• 1918 2- 4-937 166
D. Oscar Seoane Laredo • 1929 28-, 3-939 90 D. Julián Munguira Villa-
D. Ramón González Abas- nueva.................................... 22-12-938 178

cal..........................................  -1926 5- 2-938 474 D. Lucas Izquierdo García-•• 1927 15-12-938 1711
D. Ricardo Bescansa Marti- D- Manuel Puente Veleso ■ 1928 27- 9-937 348

nez.........................................  1933 23- 3-39 85 D- Miguel Carrascal Martín. 1914 22-12-938 178
D- Luis Alsius Masgrau.........  1928 11- 2-939 48 D. Natalio Sanchón Vallada-
D. Santiago Alvarez Calata- res.......... ••• ....................... 1931 9-10-937 564

yud...............  1927 20-11-937 401 D. Ovidio Marcos Pardo ... 1928 2-11-938 127
D- Vicente Palacios Palacios. 1915* 5- 5-938 564 D. Ramón Casares Aler •••

Burgos, 10 de agosto de 1939.— Año de la Victoria.—El General Subsecretario 
Valdés Cavanilles.

1927
del

22-12-938 
Ejército. 1

178
i_uis
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P r e m i o s  d e  e f e c t i v i d a d  
O R D E N  d e  51 de  ju l io  de  1959 

c o n c e d i e n d o  p r e m i o s  de  e f e c t i 
v i d a d  al T e n i e n t e  C o r o n e l  de  
I n f a n t e r í a  d o n  L u i s  V a r a  y  L ó 
p e z  de  la L l a v e  y  otros.
Se c o n c e d e n  los p r e m i o s  de 

efect ividad Que se e x p r e s a n  a los 
Jefes, Of ic i a l es  y A s i m i l a d o s  q u e  
f iguran en la s i g u i e n t e  r e l ac ión,  
por ha l l a r se  c o m p r e n d i d o s  en la 
Real O r d e n  c i r c u l a r  de 24 de j u 
mo de 1928 ( G.  L. n ú m .  253),  d e 
biendo p e r c i b i r lo s  a p a r t i r  de.  las 
fechas q u e  se s e ñ a l a n :

I n f a n t e r í a
509 p e se ta s  al T e n i e n t e  C o r o 

nel D.  Lui s  V a r a  y L óp ez  de la 
Llave ,  d i s p o n i b l e ,  del  G o b e r n ó  
Mi l i ta r  de M a d r i d ,  a p a r t i r  de 
p r i me r o  de m a r z o  de 1937, p o r  
l levar cinco a ñ o s  de e m pl e o .

^00 i de m al í d e m í d e m D.  Ja-  
cobo R o l d á n  F e r n á n d e z  de] C e n 
tro. de M o v i l i z a c i ó n  y R e s e r v a  de 
B ar ce l ona  n ú m .  7, á p a r t i r  de pri" 
mero  de f e b r e r o  ú l t i m o,  p r i m e r a  
revista a d m i n i s t r a t i v a ,  p o r  l levar  
cinco a ñ o s  de e mpl eo .

1.300 í de m  al- C o m a n d a n t e  don  
Rafael  Pér ez  B lanco ,  de la S e 
g u n d a  R e g i ó n  M il i t a r ,  a p a r t i r  de 
p r i me ro  de abri l  ú l t i m o  p o r  lie" 
var  t rece a ñ o s  de empl eo .

1.000 í de m al í de m  D .  E n 
rique Pé re z  O ' D e n a ,  del G o b i e r 
no M i l i t a r  de A l i c a n t e ,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de o c t u b r e  de 1936,
por l levar  diez a ñ o s  de em pl ee .

1.100 i d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
de p vi m e r o  de o c t u b r e  de 193/
por l levar  onc e a ñ o s  de empi co.

1.200 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de o c t u b r e  de 1938,
por l levar  doce  a ñ o s  do e mpl eo .

1.000 í d e m  al í d e m  D .  E d u a r 
do de L ui s  P é re z ,  de  la A u d i t o -  
t ía del Ej ér ci t o  de O c u p a c i ó n  de 
'Madrid.  a p a r t i r  de p r i m e r o  de 
¡abril ú l t i mo ,  p o r  l levar  diez a ñ o s  
«fe empleo.
, 500 í d e m  al í d e m  D .  A n t o i v o  
G a le ra  P a n i a g u a .  de !a I n s p e c 
ción de F u e r z a s  J al i f i an a s  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de  a g o s t o  p r ó x i m o ,  
por  l levar  c i nco a ñ o s  de e m pl eo .

L300 í d e m a 1 C a p i t á n  D .  V i r 
gilio A l v a r e z  B u z n e g o .  del  C e n 
tro de M ov i l i z a c i ó n  y R e s e r v a  de 
M a d r d  n ú m .  1, a p a r t i r  de  p r i 
mero de o c t u b r e  de 1936 p o r  l le
var t rece a ñ o s  de empl eo .

1.400 í de m a l m i s m o,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de o c t u b r e  de 1937, 
p o r  l l evar  c a t or ce  aj ios  de e mpl eo .

1.500 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
ele p r i m e r o  de o c t u b r e  de 193S, 
p o r  l l ev ar  q u i n c e  a ñ o s  de  empl eo .

1.100 í de m al í d e m  D .  J o a q u í n  
A l v a r e z  L o r e n z o ,  del C e n t r o  de 
. Movi l ización y R e s e r v a  de G r a 
n a d a  n ú m .  4, a p a r t i r  de p r i m e 
ro de l  ac t ual ,  p o r  l levar  v e i n t i 
c u a t r o  a ñ o s  de Oficial .

1.000 í d e m  al í d e m  D .  Lui s  
L l ó r e n t e  Solá,  de la R e g i ó n  A é r e a  
del Sur ,  a p a r t i r  de p r i m e r o  de 
a g o s t o  de 1938, p o r  l levar  diez 
a ñ o s  de empl eo.

1.000 i d e m  í d e m D.  J os é M a 
ría de Solis C h i c l a n a ,  del R e g i 
m i e n t o  G r a n a d a  n ú m .  6, a p a r t i r  
de p r i m e r o  de a g o s t o  p r ó x i m o ,  
p o r  l levar  diez a ñ o s  de e mpi co.

1.000 i d e m al í de m D.  R a m ó n  
M u c i e n t e s  D u r á n ,  del  G r u p o  de 
T i r a d o r e s  de I fni  n ú m .  6, a p a r 
t i r  de p r i m e r o  de m a y o  ú l t i mo ,  
p o r  l l evar  diez a ñ o s  de empl eo .

1.000 í d e m  al í d e m  D .  Emi l i o 
Bonel l i  R u b i o ,  del R e g i m i e n t o  Z a 
m o r a  n ú m  ?9, a p a r t i r  de p r i m e 
ro del ac tua l ,  p o r  l l evar  diez a ñ o s  
de e mpl eo .

1.000 í d e m  al í de m  D .  José 
P a r d o  M a r t í n e z  de E s p r o n c e d a ,  de 
L a L e gi ón ,  a p a r t i r  de  prnv.ero^de 
m a y o  ú l t i m o ,  p o r  l l evar  diez a ñ o s  
de empl eo .

1.000 í d e m  al í d e m  D .  C o n s 
t a n ci o  G a r c í a  V i n u é s .  del Regi " 
m i e n t o  T o l e d o  n ú m .  26, a p a r o r  
de p r i m e r o  de  m a r z o  úU«mo p o r  
l l evar  diez a ñ o s  de etup co.

500 í d e m  al í d e m  D .  M á x i m o  
de B a r r i o s  S a n t i a g o ,  del  R e g i 
m i e n t o  T o l e d o  n ú m .  26, a p a r t i r  
de p r i m e r o  del  ac t ua l ,  p o r  l levar  
c inco a ñ o s  de  empl eo .

500 í d e m  al í d e m  D .  G u i l l e r m o  
F r a u  F i g u e r o l a ,  de l a  C a j a  de 
R e c l u t a  de M á l a g a  n ú m .  16, a 
p a r t i r  de  p r i m e r o  de a g o st o  p r ó x i  
m o.  p o r  l levar  c i nco a ñ o s  de e m _ 
pleo.

1.000 í d e m  al T e n i e n t e  ( h o y  
C a p i t á n )  D .  J o a q u í n  G o n z á l e z  
M a r t í n e z ,  del  R e g i m i e n t o  S an  
M a r c i a l  n ú m .  22, a p a r t i r  de p r i 
m e r o  de a g o s t o  de 1936. p o r  l le
v a r  diez a ñ o s  de Oficial .

1.100 í d e m  a p  m i s m o ,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de  a g o s t o  de 1937, p o r  
l levar  onc e a ñ o s  de Oficial .

1.200 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r

de p r i m e r o  de  a g o s t o  de 193S, p o p  
l l ev a r  doce  a ñ o s  de  Oficia l .

1.800 í d e m  al í d e m  D .  J o s é  
A l a r c ó n  N o g u e r a s ,  del  R e g i m i e n 
t o O v i e d o  n ú m .  8, a p a r t i r  de 
p r i m e r o  d e l  Act ual ,  p o r  l levar  t r e 
ce a ñ o s  de s er vi cios  e f ec t ivos  d e s 
p u é s  de los ve i n t i c i nc o  co n a b o 
nos.

1.800 í d e m al í d e m  D .  F é l i x  
E s t e b a n  V a r a ,  del  R e g i m i e n t o  S a n  
M a r c i a l  n ú m .  22. a p a r t i r  de p r i 
m e r o  de e n e r o  ú l t imo ,  p o r  l l ev ar  
t r ece  a ñ o s  de servi ci os  e f ec t i vos  
d e s p u é s  de los ve i n t i c i nc o  co n  
a b o n o s .

1.500 í d e m  í d e m  D .  M i g u e !  
C a b r e r a  F e r r e r ,  de] m i s m o ,  a p a r 
t i r  de p r i m e r o  del  ac t ua l ,  p o r  l ie’* 
v a r  di'ez a ñ o s  de  s er vi c i os  e f ec
t ivos  d e s p u é s  de los  ve i n t i c i nc o  
con a b on o s .

1.400 í d e m al í de m D.  A n t o n i o  
S a n c h o  Mol í ,  del  R e g i m i e n t o  P a l 
m a  n ú m .  36, a p a r t i r  de p r i m e r o  
de o c t u b r e  de 1937, p o r  l levar  
n u e v e  a ñ o s  de s er vic i os  ef ec t ivos  
d e s p u é s  de los ve i n t i c i n c o  con 
a b o n o s .

1.500 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de o c t u b r e  de  1938, 
p o r  l l evar  diez a ñ o s  de servi ci os  
e f ec t ivos  d e s p u é s  de los v e i n t i c i n 
co c on  . a bonos .

1.400 í d e m  al í d e m  D .  J os é 
M on ta n -e r  G u i u .  del  G r u p o  de 
F u e r z a s  R e g u l a r e s  I n d í g e n a s  de 
Me l i l la  n ú m .  2, a p a r t i r  de p r i 
m e r o  de abr i l  ú . t i m o ,  p o r  l levar  
n u e v e  a ñ o s  de s ervicios  efec t ivos  
d e s p u é s  de los v e i n t i c i nc o con 
a b o n os .

1.400 í d e m  al í de m D .  S a t u r n i 
n o  H e r n á n d e z  E n c i n a r ,  del  C e n 
t r o  de M o v i l i z a c i ó n  y R e s e r v a  de 
Z a r a g o z a  n ú m .  9, a p a r t i r  de p r i 
m e r o  de ag o s t o  p r ó x i m o ,  p o r  l le
v a r  n u e v e  a ñ o s  de servicios  efec
t ivos  d e s p u é s  de los ve in t ic i nc o 
con a b o no s .

1.200 íd e m al í d e m  D .  Fel ipe 
F r o m é n  M e n é n d e z ,  dei R e g i m i e n 
t o  C a n a r i a s  n ú m .  39, a p a r t i r  de 
p r i m e r o  de abri l  ú l t i mo ,  p o r  l le
v a r  siete a ñ o s  de servic i os  e f ec
t i vos  d e s p u é s  de los v e in t  cinco 
con a b o n o s .

1.100 í d e m al í d e m  D .  M a n u e l  
S á n c h e z  S á n c he z ,  del  R e g i m i e n t e  
L e p a n t o  n ú m .  5 a p a r t i r  do p r i 
m e r o  de a g o st o  p r ó x i m o ,  p o r  ¡le
var,  s-eis a ñ o s  de s er vi ci os  e f e c t . v J #
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•después de los veinticinco con 
abonos.

1.100 idem al ídem D. A nton io  
A lonso López, del Batallón C a 
zadores Ceri'ñola núm. 6, a part ir  
de primero de abril último, por  
llevar Seis años de servicios efecti
vos después de los veinticinco con 
Abonos.

1.100 ídem al idem D. Pedro 
M oleón de la Torre,  % del Regi
miento Z am o ra  núm . 29, a partir  
de primero de abril último, por 
llevar seis años de servicios efec
tivos después de los veinticinco 
con abonos.

1.100 ídem al ídem D. José G a r 
cía del Pino, de! G ru p o  de F u e r 
zas Regulares Indígenas de M e
jilla núm. 2, a partir  de prim ero 
de agosto p ró x im o p o r  llevar seis 
años de servicios efectivos des
pués de los veinticinco con abo
nos.

1.000 ídem al ídem D. M anuel  
M arcos T orta jada, del Batallón 
C azadores  San Fernando  núm . 1, 
a part ir  de primero de abril úl
timo, por llevar cinco años de 
servicios efectivos después de los 
veinticinco con abonos.

1.000 ídem al ídem D. José 
Burgos Iglesias, del G ob ie rno  M i“ 
iitar de M adrid , a part ir  de p ri
mero de agosto de 1938, po r  lle
var diez años de Oficial.

500 ídem al ídem D. A b rab ám  
González  Marcos, del Regimiento 
Burgos núm. 31, a partir  de pri
mero de junio último, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.500 ídem al ídem D. A ntonio  
Ruiz Alvarez, dei Regimiento San 
Marcial núm. 22, a partir  de pr i
mero de mayo último, (primera 
revista administrativa, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem D. Ramón 
Ciria  A nzano ,  del Regimiento 
V alladolíd  núm. 20, a part ir  de 
primero  de junio último, por lle
v a r  veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem D. Angel 
Ruiz de A ngu lo  Ibáñez. del Re
g im iento  A rag ó n  núm . 17, a pa r
t i r  de prim ero  de agosto próximo, 
p o r  llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem D. Benito del 
V a l  Sánchez-Seco, de l  Servicio de

Autom ovilism o del Ejército del 
N orte ,  A partir  de primero de ju 
nio último, p r im era  revista ad 
ministrativa, p o r  llevar veinticinco 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem D. José M o 
ya Seda del Regimiento G ra n a d a  
núm ero  6, a pa r t ir  de primero de 
febrero último, por llevar veinti
cinco años de servicios con abo
nos. •

500 ídem al idem D. Pedro Fi" 
gueruelo M artín , d'el Regimiento 
La V ictoria  núm. 28, a pa r t i r  de 
primero de junio último, por lle
var veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem D. Zacarías 
A ngulo  C vía del Regimiento B a r  
lén núm . 24, a pa r t ir  de p r im e
ro de mayo último, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem D. Ramón 
Caballero  Elias, deil Regim iento  
Am érica núm . 23, a p a r t ir  de p r i 
mero de junio último, por  llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem D. M anuel 
V ázquez  Chacón , del Regim ien
to Galicia núm. 19, a part ir  de 
primero de agosto próximo, po r  
llevar * veinticinco años de servi
cios con abonos.

500 ídm al ídem D. Felipe G e 
néralo H ernández ,  del Regim ien
to Valladolíd  núm. 20, a partir  
de primero de abril de 1938, pri
mera revista administrativa, por 
llevar veinticinco años de servi
cios con abonos.500 ídem al idem D. Francisco 
Espino H eras ,  del Batallón T r a 
bajadores núm. 167, a pa rt ir  de 
primero del actual, primera re 
vista administrativa, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

1.400 idem a! Oficial M oro de 
nrimera Fakih Sidi M oham ed  Ben 
H am u  el M arabet,  del G ru p o  de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2. a part ir  de pr “ 
mero de septiembre de 1938, por 
llevar catorce años de Oficial.

1.000* ídem al ídem ídem ídem 
Sidi el Kebir Ben G eznau i  M o 
hamed Susi, del G ru p o  T iradores  
de Ifni núm. 6, a partir  de p r i 
m ero de febrero de 1938 por i l r  
v a r  diez años de Oficial.

1.600 ídem al ídem ídem de se

gunda  Sidi Seguer Ben Tayer, 
deí G ru p o  de Fuerzas  Regula** 
res Ind ígenas de Lara'che núm. 4/ 
a part ir  de p rim ero  de agosto 
próximo, por  llevar once años de 
servicios efectivos después de loa 
veinticinco con. abonos.

1.400 ídem al ídem ídem ídem, 
Sidi M oham ed  Ben H am ed  nú** 
mero 1.081, del mismo, a partic 
de p rim ero  de agosto próximo* 
por llevar nueve años de servid 
cios efectivos después de los v e i n 
ticinco con abonos.

i . 300 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Bibi Ben Said H atav i  nú* 
mero 1.409, del mismo, a partir 
de primero de agosto próximo,] 
por llevar ocho años de servicios; 
efectivos después de los veinticin  
co con abonos.

1.100 ídem al ídem ídem idem 
Sidi T a h a r  Ben H a id a  núm. 378/ 
del mismo, a par t ir  de primero] 
de agosto próxim o, por lleyar seiŝ  
años de servicios efectivos des* 
pués de los veinticinco con abo*/ 
nos. Caballería

500 pesetas al C om andan te  don’ 
Roberto  W h i te  Santiago, de U 
Región A érea  del Estrecho, ai 
p ar t ir  de primero d e octubre 
próximo, primera revista adminis
trativa, por llevar cinco años de 
empleo. ;

500 ídem al Capitán. D . Pablo 
M uñoz  Ortiz , del Regimiento d e } 
Cazadores  de N u m an c ia  núm. 6,j 
a pa r t i r  de primero del actual pox!j 
llevar dieciocho años de Oficial.!

500 idem al ídem D. Juan León] 
López, de [as Fuerzas  Militares 
de M arruecos,  a part ir  de p rim ^ 
ro del actual, p o r  llevar dieciocho 
años de Oficial.

500 ídem al T eniente  D. Rafael 
M arín  Serrano, afecto a Ja Sexta 
C om andancia  de T ropas  de In* 
tendencia, a part ir  de primero efe 
abril último, por llevar veinticin* 
co años de servicios con abonos.

500 íd-e-m al ídem D. Serafín' 
T abernero  Sánchez, del Cuarto 
Depósito  de Caballos Sementales, 
a partir  de primero del actual, 
por llevar veinticinco años de 
serv cios con abonos.

1.700 ídem al Oficial Moro de 
segunda. Sidi M essaud Ben AH 
H edi núm. 93, del G ru p o  de 
zas Regulares  Ind ígenas de Me 
lilla núm. 2. a part ir  de primero
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de octubre de ¿936. por llevar do 
ce año-' de servicios ti vos des" 
pués de :o< veinticinco con abo“ 
nos.

1.S00 ídem *1 mismo, a part ir  
de primero de abril de 1937, por 
llevar trece años de servicios efec
tivos después de los veinticinco 
con abonos.

1.900 ídem al mismo, a pa r t ir  
de primero de abril de 1938, po r  
lie var catorce años de servicios 
efectivos después de ios ve in t i
cinco con abonos.

2.000 ídem ai mismo, a partir  
de primero de abril de 1939, por 
llevar quince años de servicios 
efectivos después de ios veinti
cinco con abonos.

500 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi A l ia d  Ben M oham ed  Tusi- 
ni núm. 566, del mismo, a part ir  
de primero de diciembre de 1938, 
por llevar veinticinco años de ser
vicios con abonos.

A rtillería
1.000 ídem al Teniente C o ro 

nel D. Eugenio O tero  M ontes  de 
Oca de !a C om andanc ia  G enera l  
del Ejército del Sur- a part ir  de 
primero de octubre de 1936, por 
llevar diez años de empleo.

1.100 ídem ai mismo, a partir  
de primero de octubre de 1937, 
por llevar once años de emp;eo.

1.200 ídem al mismo, a p a r t i r  
de primero de octubre de 1938, 
por llevar doce años de empleo.

500 ídem al C o m an d an te  don 
Tom ás D u ra n g o  Pardini, d ispo
nible del G ob ie rno  M ili tar  de 
M adrid ,  a pa r t ir  de prim ero de 
mayo de 1937, por llevar cinco 
años de empleo.

500 ídem al ídem D. Enrique 
García Larroche, del Regimiento 
Ligero núm . 14, a part ir  de pri
mero de agosto próximo, por lle
var cinco años de empieo.

500 ídem al ídem D. José Fiol 
Pérez, de la C o m andanc ia  G e 
neral de C anarias ,  a pa r t ir  de p ri
mero de junio último, por llevar 
cinco años de empleo.

500 ídem al ídem  D. Jenaro  
Asensi Cepero, del Regimiento 
Ligero núm. 10, a pa rt ir  de p r i 
mero de agosto próximo, por lle
var cinco años de empleo.

1.000 ídem al C apitán  D. C a r 
los Urcola Fernández, de la Re- 
g ó n  A érea  del Centro ,  a partir  
de prim ero de agosto de 1936,

por llevar diez años de empleo.
1.100 ídem al mismo, a part ir  

de p rim ero  de agosto de 1937, 
por llevar once años de empleo.

1.200 ídem ai mismo, a part ir  
de prim ero  de agosto de 1938, 
po r  llevar doce años de empleo.

500 ídem al ídem D. Carlos 
Pérez Herce, de! Parque de B u r
gos, A part ir  de primero de mayo 
de 1937, por llevar cinco años 
de empleo.

1.000 ídem al Teniente (hoy  
C a p i tán )  D. Emilio H ern án d ez  
Angosto , de la Je fa tu ra  de F a 
bricación del Sur, a pa r t ir  de p ri
mero de octubre de 1 9 36 /por lle
var diez años de Oficia!.

1.100' ídem- al mismo, a part ir  
de primero de octubre de 1937, 
por llevar once años de Oficial.

1.200 ídem al. mismo, a part ir  
de primero de octubre de 1938, 
por llevar doce años de Oficial.

1.500 ídem al ídem D. Felicia
no G utié rrez  Bárcena, del Regi
miento Mallorca, a pa r t ir  de p r i 
mero de junio último, po r  llevar 
diez años de servicios efectivos 
después de los veinticinco con 
abonos.

1.300 ídem al ídem D. A n ton io  
Robledo Silva, de la Agrupación  
de Ceuta, a partir  de primero de 
octubre de 1938, por llevar ocho 
años de servicios efectivos des
pués de los veinticinco con abo
nos.

1.200 ídem al ídem D. Juan 
M arco Ibáñez, de ¡a Escuela C e n 
tral del Ejército, a part ir  de pv “ 
m ero  de agosto próximo por lle
var siete años de servicios efec
tivos después de los veinticinco 
con abonos.

1.100 ídem al ídem D. A nton io  
M aroig  Bisquerra, del Regim ien
to Mallorca, a part ir  de primero 
del actual, por llevar seis años 
de servicios efectivos después de 
los veinticinco con abonos.

500 ídem al ídem D. Rafael 
Valerón  Perdomo. d e l  G rupo  
M ixto núm. 3, a part ir  de p r i 
mero de agosto próximo, por lle
var veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem D. José Sáenz 
Echegoyán, del Regimiento Pesa- 
do núm . 1, a p a r t ir  de prim ero 
de mayo último, por llevar ve in 
ticinco años do servicios con 
abonos.

500 ídem a! idem D. M iguel 
Fernández  Capote, de ]a A g ru 
pación de la 50 División, a par t ir  
de prim ero de junio último, p r i
mera revista administrativa, por 
llevar veinticinco años de serví 
cios con abonos.

Ingenieros
500 pesetas aj C om andan te  don 

Enrique Gallego Ye-lasco, del G o 
bierno M ili tar de M adrid ,  a par- 
tir de p r im ero  de octubre de 1937. 
por llevar cinco años de empleo.

1.000 ídem al C apitán  (hoy C o 
m and an te )  D. A r tu ro  U reñ a  Es
cario, de la Subsecretaría del E jér
cito, a part ir  de primero de agos
to de 1936, por llevar diez años 
de empleo;

1.100 ídem al mismo, a partir  
de primero de agosto de 1937, por 
llevar once años de empleo.

1.200 ídem al mismo, a part ir  
de primero de agos*° de 1938, por 
llevar doce años de tmipíeo.

500 ídem al ídem don> José Fijo 
Castillo, del Servicio de A u to m o 
vilismo del Ejército del Sur, a 
part ir  de p rim ero  de septiembre 
próximo, por llevar cinco años de 
empleo.

1.100 ídem al Teniente D. Ma* 
nuel M uías  García, do ja Región 
Aérea  del Sur, ¿ part ir  de p rim e
ro de junio  de 1936, por llevar 
once años de O fic ia l

1.200 ídem al mismo, a par t ir  
de primero de junio de 1937, por 
llevar doce años de Oficial.

1.300 ídem-* al mismo, a_ partir- 
de primero de junio de 1938. por  
llevar trece años de Oficial.

1.400 ídem al mismo, a pa r t ir  
de prim ero  de junio último, por  
llevar catorce años de Oficial.

1.200 ídem al ídem D. Lucas 
M endoza  Gonzáliez, de la Redi 
Radiotelegráfica P e r m  anente, a 
partir  de primero  de junio últi
mo, por llevar siete años de ser
vicios efectivos después de los 
veinticinco con abonos.

1.100 ídem al ídem D. José Ji
ménez Gómez, de; G ru p o  de Z a 
padores y Telégrafos núm. 3, a 
pa r t i r  de primero de abril ú lt i
mo por llevar seis años de servi
cios efectivos después de los vein
ticinco con abonos.

Cuerpo de Tren
1.300 pesetas al Capitán  d o n
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José Extremera Torres, de Tras" 
sierra, del Servicio de A u to m o v i 
lismo del Ejército del Centro, a 
partir de primero del actual, por 
llevar trece años de empleo.

1.300 ídem al ídem D . U b a ld o  
C o n e jo  H ernández, del mismo, a 
partir de primero d e1 actual, por 
llevar trece años de empleo.

1.100 ídem al ídem D. Guiller" 
m o  W e s o io w s k i  Z a ld o ,  del Ser*
:vicio de A u tom ovi l ism o  del E jér
cito del Sur, a partir de primero 
de agosto próxim o, por llevar on* 
ce años de empleo.

Carabineros
1.700 pesetas al Teniente don 

Julio Iglesias Paimeiro, de la 
16 Com andancia ,  a partir de pri~ 

m ero del actual, por llevar treinta 
y  siete años de servicios efecti" 
vos.

1.400 ídem al ídem D . A n to n io  
Revuelta A l fo n so ,  de la 19 C o"  
mandancia , a partir de primero 
del actúa!, por  llevar treinta y  
cuatro años de servicios efecti" 
vos.

1.400 ídem al ídem D . José Sei’  
ro G óm ez ,  de la 17 C o m a n d a n 
cia. a partir de primero del ac
tual, por llevar treinta y cuatro 
años de servicios efectivos.

1.300 íd e m 'a l  ídem D . Cesáreo 
T orres Cam ach o , de la 13 C o 
mandancia. a partir de primero de 
agosto próxim o, por  llevar trece 
años de Oficial. »

1.30C ídem al ídem D . T om á s  
Ramírez R o d r íg u e z ,  de la 19 ídem, 
a partir de primero de agosto, 
p or  llevar trece años de Oficial.

1.300 ídem al ídem don A rtu ro  
Pineiro Jiménez, de la 18 C o m a n 
dancia, a partir de primero de 
agosto próxim o, po r  llevar trece 
años de Oficial.

1.300 ídem al ídem D .  A n g e l  
G i l  Sánchez, de la 11 C o m a n d a n 
cia, a partir de primero de_ m ayo 
último, por  llevar ocho  años de 
servicios efectivos después de los 
veinticinco con  abonos.

1.300 ídem al íd-em D .  Luis 
Valseca G ó m e z ,  de la 12 C o m a n 
dancia, a partir de primero del 
'actual, por  llevar treinta y tres 
años de servicios efectivos.

1.200 ídem al ídem D . G erm án 
R o m e ro  Borrega, de la 14 C o 
mandancia , a partir de primero del 
actual, p o r  llevar siete años de

servicios efectivos después de los 
veinticinco con abonos.

1.100 ídem al ídem D. A n to n io  
Rubias Fernández, de la 19 C o 
mandancia. a partir de primero 
de agosto próxim o, por  llevar o n 
ce años de Oficial.

1.100 ídem al ídem D. Fran
cisco Flores Figueroa, de !a T e r 
cera Com andancia ,  a partir de pr i
mero de agosto próxim o, por lle
var treinta y un años de servi
cios efectivos.

1.100 ídem al ídem D . A n to n io  
Arias A m ad o ,  de la 18 C o m a n 
dancia, a partir de primero de 
agosto próxim o, por llevar once 
años ’de Oficial.

1.000 ídem al ídem D. José Sa;- 
guero Clemente, de la Séptima 
C om andancia ,  a partir de pr .m e
ro de diciembre de 1937, por l̂le
var treinta años* de servicios e fec 
tivos.

1.100 ídem al mismo, a partir 
d e primero de diciembre de 1938, 
por  llevar treinta y un años de 
servicios efectivos.

1.000 ídem al ídem D . F loren 
cio Santos Vicente, de la T e rce 
ra C om andancia ,  a partir de pri
mero de marzo de 1939, por llevar 
c inco años de servicios efectivos, 
después de los veinticinco con 
abonos.

1.100 ídem al mismo, a partir 
de primero del actual, por llevar 
seis años de servicios efectivos, 
después d e . los veinticinco con 
abonos.

Intendencia
1.100 pesetas al C om andante  

don T om ás Bauri García, de la 
Séptima R eg ión  Militar, a partir 
d-e primero del actual, por  llevar 
once años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Emilio 
Elices Jiménez, de ia Primera R e 
gión Militar, a partir de primero 
del actual, por llevar diez años 
de empleo.

500 ídem al ídem don  José G a r 
cía Fuentes, de la Segunda Región. 
Militar, a partir de primero de 
agosto próxim o, primera revista 
administrativa, por llevar tres años 
de •etmpi'e0 -

500 ídem al ídem don Luis del 
Corra l A lbar fac ín .  de la Inspec
ción de las Fuerzas y Servicios de 

' M arruecos ,  a partir de primero d e

agosto próxim o, por llevar cinco 
años de empleo.

1.400 ídem ai Capitán don A d o L  
fo G arcía  Calvet, de la misma, a 
partir d e ’, primero de agosto pró
ximo, por  llevar catorce años de 
empleo.

1.400 ídem  al ídem don José 
H ernand o  N avarro ,  de la misma, 
a partir de primero de agosto pró
ximo, por llevar catorce años de 
empleo.

1.200 ídem al Teniente (h o y  Ca
pitán) don J o s é  Rey de Pablo 
Blanco, de la Intendencia Genera!, 
a partir de primero de junio de 
1937, por llevar doce años de O f i 
cia!.

1.300 ídem al mismo, a partir de 
primero de junio  de 1938, por lle
var trece años de Oficial.

1.400 ídem ai mismo, a partir 
de primero de junio  último, por 
llevar catorce años de Oficial.

1.300 ídem al ídem don Cándi
do Laguna Peña de la Quinta 
C om an dan cia  de Tropas, a partir 
de primero de agosto próxim o, por. 
llevar ocho  años de servicios - e s 
tivos. después de los veinticinco 
con abonos.

1.200 ídem al ídem don Rafael 
G onzá lez  Fernández, de la Sexta 
R egión  Militar, a partir de pri
mero de julio de 1936, por  llevar 
doce años de Oficial

1.300 ídem al mismo, a partir 
d-e primero de ju lio  de 1937, por 
llevar trece años de Oficia '.

1.400 ídem al mismo, a partir 
de primero d e julio de 1938, por 
llevar catorce años de Oficial.

1.500 ídem al mismo, a partir 
d e prim ero del actual, por llevar 
quince años de Oficial.

Intervención
1.400 pesetas al Com isario  de 

G uerra  de segunda don Carlos 
V ie y ra d e A b re u  y M otta, del M i
nisterio de D efensa  Nacional,  a 
partir de primero de octubre de 
1936, por llevar catorce años de 
empleo.

1.500 ídem al m ism o a partir de 
primero de octubre de 1937, por 
llevar quince años de empleo.

1.500 ídem al mismo, a partir de 
primero de octubre de 1938, por 
llevar dieciséis años de empleo.

1.000 ídem al ídem ídem don 
Daniel de Linos Lage, del mismo, 
a partir de primero de diciembre
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de 1936, por llevar diez años do
eyn-pieo.

1.100 ídem al mismo, a p a r t ’.r 
de primero de diciembre de 1937, 
por llevar once años de empleo.

1.200 ídem al mismo, a p a r t ir  de 
primero de diciembre d e 1938. por 
llevar doce años de empleo.

1.000 ídem al iide-m ídem don  
Cándido R odríguez de Truji l lo

-Sánchez, de la Sexta Región Mi- 
litar, a part ir  de prim ero  del ac
tual,* por llevar diez años de cm- 
p.eo.1.000 ídem al’ ídem' ídem don 
Arturo de Sequera  Serrano, de la 
Tercera Región Militar, a p a r t i r

*de primero de d iciembre de 1938, 
por llevar diez años de empleo.

1.000 ídem al ídem ídem don 
Miguel López Díaz, de la Sexta 
Región M ilitar , a pa r t ir  de p r i 
mero de agosto próxim o, pn* lle
var diez años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don Jo
sé Neira Francés,  del M inister io  
de Defensa N acional,  a pa rt ir  de 
primero de abril de 1937, por  lle
var cinco años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don  F e r 
mín Pérez G ay , del mismo, a p a r 
tir de primero de julio de 1937. 
por‘llevar cinco años de empleo.

Sanidad Militar
500 pesetas al T en ien te  C oronel  

Médico don Luis G a b a rd a  Sitjar, 
de la Je fa tu ra  de C anarias ,  a p a r 
tir de primero de septiembre p ró 
ximo, primera revista adm in is tra 
tiva, por llevar cinco años de em
pleo.
. 1.600 ídem aí C o m an d an te  M é

dico don Carfos Pérez Serra de 
la Cuarta  Región M i l i t a r l a  pa r t i r  
de primero de m arzo  último, por 
llevar dieciséis años de empleo.

1.400 ídem al ídem ídem don 
.Francisco Pey Relsué, d e la J e^a * 
tura de la Q u in ta  Región M ilitar , 
a partir de primero de agosto p ró 
ximo por llevar catorce años de 
emp'eo.

1.000 ídem al ídem ídem don 
Ramón Zorrilla  Polanco, de la 
Octava Región M ilitar , a part ir  
de primero de octubre de 1938, por 
llevar diez años de empELeo.

1 000 ídem al ídem ídem don 
Kamón PelLcer Taboad'a, de la 
Lrrcunscripción O ce i d e  n t a 1 de 
Marruecos, a pa r t i r  d e  primero de

agosto próximo, por llevar diez 
años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don T o 
más Oiiver Díaz, de la Segunda 
C om andancia ,  a partir  de p rim e- 
ro de agosto próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 ídem  al ídem ídem don R a
m iro  C ianeas  Rodríguez, de la 
Je fa tu ra  de ja C ircunscripción O c 
cidental de M arruecos, a partir  de 
primero de agosto próximo, por 
llevar cinco años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don M a 
nuel N oriega  M uñoz  d e la Jefa
tu ra  d e Sanidad Militar, de ¡a 
Séptima Región, a par t ir  de p ri
mero de agosto próximo, pr im e
ra revista administrativa, p o r  lle
v a r  cinco años de empleo.

1.300 ídem, al Capitán  Médico 
don Luis G andu llo  Solsona, de la 
C ircunscripción O cci d e n t a l de 
M arruecos,  a pa r t ir  de primero 
dei actual, por llevar trece años 
de empleo.

1.200 ídem al ídem ídem don 
Tom ás M antecón  Sanz, de la Je 
fa tu ra  d e U Séptima Región M i
litar, a part ir  de primero del ac
tual, por llevar doce años de em
pleo. ; ,

1.100 ídem .'ai ídem ídem don 
Federico Tordésillas  y Leal, de 
Ibarra . de la Je fa tu ra  de Canarias, 
a part ir  de primero del actual, 
por llevar once años de empleo.

1.100 ídem al ídem don Luis 
Torres  M arty , de la Je fa tu ra  de 
la C u a r ta  Región. Militar, a p a r 
tir de primero del actual, por lle* 
var once años de empleo.

1.000 ídem al ídem id>em don 
Leandro  Rey U g a r t ^  de la Jefa
tu ra  de la Circunscripción O r ie n 
tal de M arruecos, a p a r t i r  de p r i 
mero de agosto próximo, por  lle
var  diez años de empleo.

1.000. ídem al ídem ídem don 
Justin iano  M até  Díaz, de la Jefa 
tu ra  de la Sexta Región Militar, 
a pa r t ir  de primero de junio ú l
timo, por llevar diez años de em
p le o ^

1.000 ídem al ídem ídem, don 
Fernando  López Tomasety, de la 
Je fa tu ra  de Canarias,  a pa r t ir  de 
primero de junio  último, por lle
var diez años de empleo.

1.000 ídem al ídem ídem don 
C ánd ido  Alvarez de la Cruz , de 
la Je fa tu ra  de la O c tava  Región 
M ilitar, a pa r t ir  de primero de ju 

nio último, por llevar diez años 
de empleo.

500 ídem al ídem ídem don José 
Fontán  M aquieira ,  de la Je fa tu ra  
de ia Sexta Región M ilitar , a p a r 
t ir  de primero de septiembre p r ó '  
ximo, primera revistav adm in is t ra 
tiva, por llevar cinco años de em1 
pie o.

500 ídem al ídem ídem don J e - ( 
rónim o Fernández lllán, de la J e '  
fa tura de la Séptima Región M i
litar. a partir  de primero de agos
to próximo, primera revista ad m i '  
nistrat.va, por llevar cinco años 

I de empleo.
1.100 ídem al C apitán  de S a n i '  

dad M ili tar don ,Luis Cuello G u 
tiérrez, de La Je fa tu ra  de la Se ' 
gunda  Región Militar, á part ir  de 
primero de agosto próximo, por 
llevar once años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don M a- j 
nuel Fareón Yuste, de l'a Je fa tu ' ,  
ra de Canarias,  a partir  de p ru ;  
mero del actual, po r  llevar d ie ' ,  
.ciocho años de Oficial.

500 ídem al Teniente  ídem íd'em 
don Félix Botija López-Brea, del 
G ru p o  de la Segunda Región M i ' ,  
litar, a par t ir  de primero de enero  
último, po r  llevar veinticinco añ o s '  
de servicios con abonos.

Farmacia
1.100 pesetas al Farmacéutico 

pr im ero  don Fidel O rt iz  y  Díaz 
de la Bárcena, de l a Je fa tu ra  de la 
Circunscripción O rien ta l de Ma- 
rruecos, a partir  de primero de 
agosto próximo, por llevar once 
años d e empleo.

Veterinaria
1.400 pesetas al1 Veterinario  pri

mero don José H ern an d o  Pérez, 
de la Jefa tura  de los Servicios de 
•la Q u in ta  Región Militar, a p a r '  
t ir  de prim ero  de agosto próximo, 
por llevar catorce años de empleo.

1.300 ídem a l ídem ídem don 
Javier Fernández Losada, de la 
Je fa tura  de los Servicios de la 
Séptima Región Militar, a p a r t i r  
de primero de abrir último, por  
llevar trece años de empleo.

Cuerpo Eclesiástico
1.400 pesetas al C apellán  se- 

segundo don A m os M oreno  R u 1 
bio, del Vicariato G enera l  C a s 
trense, a partir  de prim ero  de no*
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vi-einfere de 1956 per llevar ca
torce años-de Oficia!.

1.500 íderru al mismo, a parar 
de primero de noviembre de 1937, 
por llevar quince años de Oficial.

1.600 ídem al mismo, a partir 
de primero de noviembre de 193$, 
por llevar dieciséis años de Ofi
cial.

1.000 ídem al ídem ídem don 
Casimiro Peferer Traveria- d'e los 
Campos de Concentración de Pri
sioneros d'e Guerra de Tarragona, 
a partir de primero de mayo de 
1938. por llevar diez años de O ti* 
cial.

1.100 idem al mismo, a parrir de’ 
primero de mayo último, por lle
var once años de.,Oficial.

Oficinas Militares
. 500 pesetas ai Oficial primero 
doií Antonio Costa Escolar, de i a 
Comandancia Militar de Lérida, 
a partir de primero de mayo de 
1938, primera revista administra” 
tiva, por llevar cinco años de em
pleo.

500 idem al idem ídem don San
tiago García Fortuny, del Gobier
no Militar de Alicante? a partir de 
primero de junio de 1938, por lle
var cinco años de empleo.

500 ídem al ídem ídem d’on M i
guel Peinado Foncufeierta, de i!a 
Caja Recluta de Málaga núm. 15? 
a partir de primero de septiembre 
próximo, primera revista adminis
trativa, por llevar cinco años de 
empleo.

1.600 ídem al Oficial segundo 
don José Rodríguez Leal, d'e! Cen
tro de Movilización y Reserva de 
Granada núm. 4, a partir de pri
mero de agosto de 1939, por lle
var treinta y seis años de serví' 
cios.

1.300 ídem aj ídem idem don 
Juiio Romaguera Carrera, de ja 
Cuarta Región Militar, a^partir de 
primero de enero de 1957, por lle
var treinta y cinco años de servi
cios. . ,

1.400 ídem al mismo, a partir de 
primero de enero de 1938, por lle
var treinta y cuatro años de ser
vicios.

1.500 íde m al mismo, a partir de 
primero de enero de 1939, por lle
var treinta y cinco años de servi
cios.

1.300 ídem ai ídem ídem don 
dosé Benito Zato, de la Caja Re-

c¿ura de Cádiz núm. 15, a partir 
de primero de agosto próximo, por 
llevar treinta y tres años de ser
vicios.

1.200 ídem al ídem ídem don 
Ildefonso Castañeda González, de 
la Quinta Región Militar, a par
tir de primero de agosto próximo, 
por llevar siete años de servicios 
efectivos, después de los veinticin
co con abonos.

1.200 ídem al ídem ídem don
Gonzalo Hernández Flores* de la 
Sexta Región Militar, a partir de 
primero de agosto próximo, por 
llevar siete años- d'e servicios efec
tivos, después de los veinticinco 
con abonos.

1.200 ídem al ídem ídem don
Jerónimo Cidraque Muñoz, de la 
Quinta Región Militar, a partir 
de primero del actual, por llevar 
veinticinco años con abonos.

1.200 ídem al ídem ídem don
Florencio El'duque Gavero, del
Negociado de Reclutamiento de 
Melilla. a partir de primero de 
agosto próximo por llevar treinta 
y dos años de servicios..

1.100 idem al ídem ídem, don
Federico Fuste Barrientes, de la 
Caja de Recluta de Lérida núme
ro 28, a partir de primero de sep
tiembre de 1936, por llevar 31 
años de servicios.

1.200 ídem al mismo, a partir 
de primero de septiembre de 1937, 
por llevar treinta y dos años de 
servicios.

1.300 ídem al mismo, a partir 
de primero de septiembre de 1939, 
por llevar treinta y tres años de 
servicios.

1.000 ídem al ídem ídem don 
Paulino Aionso de Bruno, del M i
nisterio de Defensa Nacional, a 
partir de primero de julio de 1938, 
por llevar cinco años de servicios 
efectivos, después de l'os 25 con 
abonos.

1.100 ídem al mismo, a partir 
de primero del actual, por llevar 
seis años de servicios efectivos, 
después de los vei-n.ti-.nco con abo
nos.

1.000 ídem al ídem ídem don 
Marcelino Martínez R o n ,  del 
Ejército de Levante, a partir de 
primero de mayo de 1937, por lle
var treinta años de servicio.

1.100 ídem a- mismo» a partir 
de primero de mayo de 1939, por

llevar treinta y -un de ser* *
vicios.

500 ídem ai idem icUm don Ma* 
nuel Romero J:mé::¿z, del Gch 
bienio Militar d¿ Abur  as, a pan 
tir de primero de agesto próximo, 
por llevar veinticinco ar os de sen 
vicios con abono.

Compañía de Miar
500 pesetas al primer patrón f  

don Miguel Lara Manzanete, do ) 
las Fuerzas Militares de Marrue1 
eos, a partir de primero de abril 
último, por llevar crr.cc años de i 
empleo. :
CUERPO AUXILIAR. PERSONAL A

 EXTINGUIR
; f

Artillería j
1.400 pesetas a’ Auxmar Erin< \ 

cipal de Almacenes dor, Vicente 
Vidal Ferrer, dei Regimiento de : 
Costa núm. 1, a parrir d'e primero j 
de diciembre de 193$. por llevar ) 
treinta y cuatro años de servicios, •

1.400 ídem al Maestro de Talief ; 
d'e segunda don José Sánchez dd 
Salto, de] Parque de Artillería de j 
Meiilla, a partir de primero' Í6 j 
marzo último ñor 11 t v a r trece 
años de Oficial.

1.000 ídem A1 Auxi^ar de Ta* * 
11er don José Jiménez Fernández, ; 
de la Región Aérea de Africa, a; ; 
partir de primero de marzo últú ; 
mo. por llevar tremía años de 
servicios * ;

Intendencia

500 pesetas ai Auxiliar Princi
pal don Cayetano Gómez Mar* 
tínez, de ia Intendencia Militar 
de ia Segunda Región, a partir dé 
primero de septiembre próximo  ̂
por llevar cinco años de empico* J

1.300 ídem al Auxiliar de pri- 1 

mera don Mario Criado Sáiz d̂
Üá Intendencia Militar de la Scp* 1 

tima Región, a partir de primerí 
deí actual por llevar treinta Y 
tres años de servicio

1.300 ídem al ídem rdem dott ■ 
Juan Madlariaga García-, de -í 
Inspección y Servicios de Marrue? : 
eos, a partir del primero de agos? 
to próximo, por llevar trece añoS ¡ 
de -empleo.

1.100 ídem al ídem ídem Jori 
Gaspar Terán Niño, de Ja !n* 
tendencia Militar de la Sexta Re* 
gión, a partir d* primero de agos- i 

íto próximo, por llevar once 1 
*de empleo.
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l .000 ídem al ídem ídem don 
Bartolomé Cañellas Company, de 
la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia de Baleares, a partir 
de primero de agosto próximo, 
por lle-var treinta años de serví* 
cios.

Intervención

1.100 pesetas al Auxiliar de pri
mera don Modesto Antón Jimé
nez, del Territorio de Ifni, a par
tir de primero de marzo último, 
por llevar treinta y un años de 
servicio.

500 ídem al idem ídem don M a
nuel Aguilar Expósito, de la In
tervención Militar de la Segunda 
Región, a partir de primero de 
octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abono.

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
'Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Gavanilles.

M I N I S T E R I 0  D E L  
E J E R C I T O

Bonificación de residencia
ORDEN de 17 de agosto de 1939 

ampliando concesión de bon ifi
cación que señala la Orden de  
25 de julio d el corriente año a 
a todo el personal destinado en 
Baleares. 
La Orden d e 25 de julio del 

corriente año (B . O. núm. 207), 
se amplía en el sentido de que la 
bonificación especial de residen
cia concedida al personal con 
destino en la Isla de Menorca 
comorenderá a todo el destinado 
en Baleares.

Burgos. 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. VARELA

S u b s e c r e t a r í a

Ayudantes
O RDEN de 16 de agosto de 1939 

nombrando A vudante de cam 
po del señor G eneral de Briga
da don Luis Solans Lavedán al 
dem andante de Infantería don 
Manuel Solans Lavedán.
A propuesta del señor General 

de Brigada don Luis Solans La
vedán se nombra su Ayudante de

Campo al Comandante de Infan
tería don Manuel Solans Lavedán 

Burgos, 16 de agosto de 1939.— 
Año de |a Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
O R D E N  de 14 de agosto de 1939 

concediendo la asimilación de 
A lférez  al sacerdote don R afael 
Pozas Lechuga.
Se concede la asimilación a Al

férez al sacerdote don. Rafael Po
zas Lechuga, con antigüedad de 
11 de febrero de 1937, por corres- 
ponderle la Disposición Transito
ria del Decreto núm. 270 ( B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 204), cau
sando baja en el Ejército con fe
cha primero de abril de 1939.

Burgos, 14 de agosto de 1939.— 
Año de ja Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 17 de agosto de 1939 

destinando , en comisión, a las 
órdenes del señor Ministro del 
Ejército al Teniente C oronel de 
Infantería, habilitado, retirado 
extraordinario, d o n  Policarpo  
G onzález Brinquis.
Pasa destinado, en comisión, a 

las órdenes de] señor Ministro del 
Ejército, y en tanto no se e l i d e n  
destinos con carácter definitivo y 
sujeción a las disposiciones que 
los reglamenten, el Teniente Co
ronel de Infantería, habilitado, re
tirado extraordinario, d 0 n Poü- 
carpo González Brinquis.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victqria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
destinando, en comisión, a las 
O rdenes del Sr. M inistro del 
E jército, al Com andante d e A r
tillería D. Joaquín  Planell Riera.

Pasa destihado, en comisión, a 
las órdenes del señor Ministro del 
Ejército, y en tanto no se efec
túen destinos con carácter defi

nitivo y sujeción a las disposi
ciones que los Reglamenten, el 
Comandante de Artillería D. Joa
quín Planell Riera.

Burgos, 17 de agosto de 1939.—' 
Año de la Victoria.— El Gefteral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificaciones
O R D E N  de 17 de agosto de 1939 

rectificando la de 16 del mismo 
mes (B . O. núm . 229), destim 
nando varios Je fes  y xin Oficial 
a las Ordenes del Sr. Ministro 
del Ejército.

Queda rectificada la Orden de 
16 de agosto actual (B  O . núr 4 
mero 229), en el* sentido de que 
el Teniente Coronel de Artille
ría, Habilitado, D. Jorge Vigón 
Suero-Diaz se destina a las ór
denes del señor General de Bru 
gada, Habilitado, D. Carlos Mar
tínez Campos Serrano, y no a 
las del señor Ministro del Ejér
cito, como en la misma se indi
caba-

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 16 de agosto de 1939 
rectificando Ja de 7 d e  junio de 
1939, en lo que se refiere al 
Sargento provisional de Artille
ría don Francisco E x p ó s i t o  
H urtado.
Se rectifica la Orden de 7 de ju .  

nio de 1939 (B. O. núm. 191) en 
el sentido de que el destino que 
se asigna al Sargento provisional 
de Artillería don Francisco Ex
pósito Hurtado es el Tercer Re* 
gimiento de Artillería Ligera, Y 
no el Tercer Regimiento Pesado, 
como por error se consignaba.

Burgos, 16 de agosto de 1939.—< 
Año de |a Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Cese

O R D E N  de 17 de agosto de 1959 
 cesando en la situación de acti

v id ad  e l  Oficial tercero de  Má~
> quinas de la Reserva N a v a l  don  

Juan R iu to r t  M ule t.
A  instancia del interesado,  ce

s a en la s i tuación de act ividad,  
¿1 Oficial tercero de M áq ui n as  de 
j a  Rese rva Na v a l  Movi l izada  don 
J u a n  Riu to r t  Mulet .

Burgos ,  17 de agosto de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria.

SALVADOR MORENO.
Destino

 O R D E N  de 17 de agosto de 1959 
nom brando  C om andan te  d  e l 
"Júpiter” al Capitán de  Fragata 
don Rafael Fernández Babadilla .
Se no mbr a  Co m an d an te  de l  

M i n a d o r  “Jú p i t e r”, al Capi t án  de 
fragata D  Rafael  Fe rnández de 
Babadi l la.

Burgos,  17 d^ agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria-

SALVADOR MORENO.

O R D E N  de 17 de agosto de 1959 
cesando en su actual destino y  
pasando a otro el Capitán de 
Corbeta D. A l fo n so  Colomina  
Boti.
Cesa en su actual destino,  q u e 

da n d o  afecto a la Secretaría del 
Es tado M a y o r  de la A rm ad a ,  -el 
Capi t án  de Corbe ta  D.  Al fonso  
Col omi na  Boti ,  al que  se n o m b ra  
Jefe del N ego c i ado  Me Regla
mentos  de este Minister io.

Burgos ,  17 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

SALVADOR MORENO.

Empleo honorífico
O R D E N  de 17 de agosto de 1959 

nom brando Tenien te  A u d i to r , 
honorario, del Cuerpo  Jurídico  
de la A rm a d a  a D . Ignacio Puig  
de la Bellacasa.
Se no m b ra  Teniente A u d i t o r  

H o n o r a r i o  del C u er p o  Jur ídico

de la Arma da ,  al Let rado a p r o 
bado,  sin plaza, en las ú lt imas  
opos iciones  para ingreso en d i 
cho C u e r p o  y M ut i l a do  absoluto  
de guerra  D. Ignacio Puig de la 
Bellacasa.

Burgos,  17 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

SALVADOR MORENO.
Escala fonamiento

O R D E N  de 17 de agosto Je 1959 
sobre escalafonamiento Je A l 
féreces d e N a v io  ascend id os a 
este empleo.
Los Alféreces de N av i o  ascen

d idos  a este empleo por  Or d en  
de 30 de mayo  de 1939 (B. O. 
n ú me ro  153), q u eda rán  escalafo- 
nados  en el o rden  que se re l a
ciona a cont inuación:

D.  José Mar ía T u r n a v  Tu rn ay .  
D. Vicente Albe r to  Lloveres.
D.  T e o d o r o  Leste Ci sneros.
D. Joaquín  Flórez Cabeza  de 

Vaca.
D.  I ldefonso  N ad a l  Romero .
D.  Jacinto A y u s o  Serrano.
D. Ma nue l  Arn á i z  Torres .
D ,  Luis AréValo Pelluz.
D.  Gui l l ermo G r  a n u 11 a q u c 

González .
D.  Luis Fe r ragut  Pou.
D.  José L. Samalea Pérez.
D.  Rafael  M árq ue z  Piñero._
D.  José María  de la G u a rd i a  y 

Oy a .
D. Juan  C.  M u ñ o z  Delgado  

Pinto.
D.  Félix Basterreche del Ca- 

rre.
D.  Enr ique  Roland i  Gai te.
D. José Fernández  A cey tu no  

Yord .
D.  M anue l  R om ero  Cum bre .
Burgos ,  17 de agos to de 1939.— 

A ñ o  de la Victori a.
SALVADOR MORENO *

M IN I S T E R I O  D E L AIRE
Ascensos

O R D E N  Je 14 Je agosto Je 1939 
concediendo el ascenso, al em
pleo d e A l fé re z  Je Aviación al 
Sargento  d o n  Rafael García 
M artín .  <
Se concede el ascenso al empleo 

de Alférez del A rm a  de Avia
cí ón, con an t igüedad  de 27 de 
enero de 1939, al Sargento de la 
misma A rm a  don Rafael  García 
Mart in,  colocándose en e : escala
fón a cont inuación del Alférez 
don Julio Na v ar r o  Rodríguez.

Burgos 14 de agosto de 1959.— 
Añ o  de la Victoria.

' YAGÜE.

Declarac ión de ap t i tud
O R D E N  de 16 de agosto d e 193 9 ,

concediendo apti tud  para man
do de Escuadrilla, por haber :
terminado el curso  correspon
diente.  al Capitán de Comple
m entó  don A n to n io  Fernández 
Liencres y  otros.
Se concede apt i tud para e; man* 

do de Escuadril la a los Oficiales 
que se relacionan,  por  haber ter- i 
minado c o n  aprovechamiento el 
curso correspondiente.

Capi t án  de Complemento  don 
Anton io  Fernández Liencres.

Idem ídem don Juan Lerma 
León.

Teniente Escala Activa d o n  
Emilio Iglesias Berna!.

Idem íidem don Eugenio Pérez •.
Sánchez.Idem ídem don Daniel  Palacios 
Ruiz.  1

Idlem ídem don Mario de Pra 
da Muril lo.Idem ídem don Manue i  Sánchez ,
Pascu’al. . ¡Idem ídem don Vicente A.ons
V a l l e * : 1 13 U -  :Idem ídem don Leopo do la^o 
mo Romero.

Idem ídem don Francisco More
no U rbano .

Idem ídem d o n  Lisardo Pérez 
Meléndez.

Burgos,  16 de agosto de 1939.^* 
Añ o  de la Victoria.

YAGÜE.


